
ANO XXIV 7 de junio de 19ÜÓ. Núm. 1223

Precios 0G suscripción . nSminisfración y suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem.........................10‘00 —
Ultramar: ídem ...........................15‘00 —
Número, suelto.......................... 0‘50 —

La correspondencia se dirigirá a! Sr. Secre­
tario dei Excmo. Ayuntamiento.
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vuií i íVMiKmo. Acta de la sesión de 4 del actual. —Orden 
del día para la sesión de 9 del corriente.

Junta mü.nicjpal: Orden del día para la sesión de 7 del có­
rlente mes. ■

C o M i s i O N K S :  Lista de asuntos pendientes de despaclio,

Seckk i'a k ía : Subastas pendientes de celebración.—Cemen­
terios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacra­
mentales.—Concurso de una plaza de farmacéuticoe n la sección 
4.“ del distrito de la Universidad,—¡Vlortalidad y natalidad del mes 
de abril último,—Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva 
del Montepío mu-nicipal.—Anuncios determinando plazo para pre­
sentación de reclamaciones en los proyectos de instalación de in­
dustrias que se expresa.—Anuncio de sorteo para amortización 
de Obligaciones del Empréstito por expropiaciones del Interior.— 
Otro, de id. id, (emisión de 1909). -  Otro, id id. del Empréstito 
■de 1868,—Otro id. id. de ios Empréstitos de 1899, 1907 y 1915.— 
Circular expresiva de tos acuerdos adoptados para perseguir la 
-adulteración de substancias alimenticias. —Licencias expedidas 
por los Negociados 3.", d.^y 6.°y Dirección de Fontanería Alcan­
tarillas.—Número de lectores, obras facilitadas en el mes de mayo 
y  libros recibidos en !a Biblioteca municipal.

Co ntaiju bía : Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
p/esiipiiestos del Ensanche y del Interior.-Cotízadón en Bolsa 
de los valores mnnicipales,—Anuncio de haber terminado el pla­
zo de exposición para la cobranza del arbitrio sobre solares.

OniíAS .̂ [û ’ iCleAI.Es: Las en ejecución.

Pot-KÍA u iíb a n a : Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.—Servicios prestados por el ramo de Limpiezas.— 
Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Al­
caldía.

S a n id a d : Trabajes realizados por la Junta técnica de Salu­
bridad e higiene durante el mes de mayo último.

A b a s t o s :  Recaudación en el Mercado de ganados.—líecati- 
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el 
Matadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

CiíMiiNTKRios: Inhumaciones del 21 al 27 de mayo de 1920,

Boíeííti oficial del Canal de Isabel 11: N limero 308,

y ;  D Í|

AYUHTAMIEHTO
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íí'íirfo.—Presidencia del Excmo. Sr. Conde de Limpias,— 
Asistieron los Sres. Alberca, Alvarez Arranz, Alvarez 
Herrero, Alvarez R, Vi lia mil, Araquistaiii, Arribas, As- 
prón, Bustillo, Calzado, Camacho, Cordei o, Cortés Mane­
ra, Cubero, Díaz Agero, Fernández Cancela, Fernández 
García, Fraile, García Cernuda, García Cortés, García- 
Miranda, Gartía Revenga, García de Vinuesa, LópezBae- 
za, López Dóriga, Marcos, Martín, Maura, Montesjovellar, 
Navarro Enciso, Nicolj, Noguera, Onís, Palomero, Plaza, 
Reglero, Román, Rodríguez González, Ruimonte, Saborit, 
Sánchez Bay ton, Saornil. Serrano Jover, Silva, Tato y los 
Vocales de la Comisión de Ensanche Sres. Donoso, Cuervo 
y Pradillo. .

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria por no haber asistid') a la primera más que el señor 
García de Vinuesa, siendo aprobada el acta de la sesión 
anterior.

Asuntos al despacho de oíicio.

A c u e r d o s : 1.'’ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 29 de mayo 
último y de los judiciales en trámite en 25 del mismo mes, 
y dejar aquélla a disposición de los señores Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación 
del Excmo. Sr, Gobernador civil, remitiendo copia de la 
parte dispositiva de sentencia de la Sala de lo Contencioso 
administrativo del Tribunal supremo, por la que, resol­
viendo el recurso interpuesto por el Ayuntamiento contra 
providencia gubernativa de 26 de octubre de 1916, revoca­
toria de decreto de la Alcaldía que denegó la práctica de 
tira de cuerdas del solar núrn. 1 del paseo de San Bernar­
dino, se declara que el Ayuntamiento de Madrid viene obli­
gado a conceder a D. Eulogio Fernández del Amo, la tira 
de cuerdas para la delimitación de la parcela de terreno que 
posee en el paseo de San Bernardino, núm, 1, previo cum­
plimiento por parte de dicho señor, de lo mandado en el ar­
tículo 632 de las Ordenanzas municipales.

3.'* Quedar enterado y pasar a la Comisión correspon­
diente, otra providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil,
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por la que, de conformidad con lo informado por la Conii. 
sióii provinci-il, desestima el recurso de alzada interpuesto 
por D. Florencio Morales Rubio, contra acuerdo munici­
pal de 9 de enero último, sobre ascenso a una vacante pro­
ducida en el Negociado de Instrucción pública, del Ayun­
tamiento de esta Corte donde presta sus servicios.

4.” Quedar enterado y pasar a la Comisión correspon­
diente, otra providencia dcl Iixcmo. Sr. Gobernado! civil, 
desestimando el recurso de alzada interpuesto poi D. .-\n- 
i>el Calvo Serrano y D. Manuel Martínez Santos, oficiales 
primeros del Ayuntamiento contra el acuerdo municipa, 
de 26 de mai'zo último, por el que se fusionan los escabifo, 
nes del personal del primero y segundos grupos de Admi­
nistración y declarando firme el acuerdo iccuii ido.

5 ° Pasar a l;i Comisión respectiva, una moción de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 29 de mayo, que decía asi:

.-)/ E xriiio . A yun tam ien lo :

En la necesidad de reglamentar, como corresponde a la 
importancia de Madrid, el servicio de Ti acción iiibana 
para viajeros, y especialmente de los coches de alquiler de 
servicio público, se impone una completa transfoimación 
de los procedimientos hasta aquí empleados, haciendo ce­
sar, en primer término, el monopolio constituido en favor 
de la ¡Asociación gremial de industriales propietarios de 
carruajes de plaza de Madrid», que si en los primeros diez 
años de su institución constituyó una medida de bondad fis­
cal incuestionable, atendidos los fallos de los pleitos soste­
nidos con dichos industriales y lo resuelto por el Tribunal 
Supremo, hoy, en que las compensaciones obtenidas por los 
industriales, en veinte años de monopolio, suman más que 
los beneficios recibidos por el Exemo. Ayuntamiento, sin 
que haya mejorado el servicio en provecho áp los vecinos, 
unido a esto la situación irregular actual, deshecha como 
lo está la Sociedad o sindicación de los dueños de coches 
de plazii de Madrid, por lo que falta la necesaria comuni­
dad de pensamiento para poder pactar sobie la base de 
monopolio, nunca conveniente, pero admisible cuando con 
ello no se sigue perjuicio a ningún industi Íal sitniiai, y, con 
el fin, por último, de que cese la desarticulación actual de 
la función fiscal e interventora, la administiatiya y la de 
inspección cu punto a carruajes de todas clases, incluso de 
lujo, etc., se impone crear un organismo único que, sin em­
bargo, permita funcionar ai.sladamente los cuati o elemen­
tos mencionados.

En su consecuencia, procede acordar:
Frimero. Se crea una dependencia denominada «Admi- 

nisiracción e Inspección del servicio de Tracción urbana», 
encargada de aplicar la.s disposiciones administrativas y 
fiscales en cuanto a carruajes de lujo, coches de casinos y 
círculos, ómnibus, coches de plaza, automóviles de todas 
clases, y, en general, todo lo referente a tracción, tanto de 
sangim como mecánica, para servicio de viajeros, excep­
ción de los tranvías, que se regirán por su reglamento es­
pecial,

A tal lin se destinarán tos empleados del grupo de Con­
tabilidad y los Inspectores y guardias municipales-necesa­
rios, desintegrándose la - función investigadora del Cuerpo 
de Inspectores de Hacienda municipal, quedando someti­
da esta función a los guardias municipales, dependientes 
del servicio de Tracción, que designe la Alcaldía 1 1esiden- 
da, previos los informes que estime necesarios.

Por la oficina de Tracción se formularán anualmente, 
las siguientes matrículas:

a)
b)
c)
d)
e)
f )

De carruajes y ganado de lujo.
De automóviles particulares.
De coches al servicio de casinos, círculos y hoteles. 
De motocicletas de todas clases, particulares.
De coches y automóviles de plaza.
De ómnibus automóviles, de línea fija o de servicio 

regular.
g) De los ómnibus y demás vehículos no comprendidos 

en las anteriores, que vienen tributando con arreglo a la 
tarifa que figura en el apéndice 21 del vigente presupuesto,

/í De motocicletas y triciclos para servicio público.
Las bajas de estas matriculas, una vez aprobadas por 

la Alcaldía Presidencia, sólo podrán acordarse por la Con­
taduría de Villa, previo informe del Jefe de la oficina del 
servicio de Tracción urbana.

Segundo. La caducidad de todas las licencias paia si­
tuado de coches de alquiler de los llamados de plaza o pun­
to y de cualquier otro servicio público, y, en consecuencia, 
declarar la libertad de ejercicio de esta industria, previa so­
licitud y concesión de licencia municipal, para los que pre­
senten el material y ganado en las debidas condiciones de 
seguridad y limpieza que determina el reglamento adjunto.

Tercero. Que se establezcan las paradas que se indi­
can en el adjunto reglamento, para los coches de plaza de 
tracción de sangre, cuyos propietarios deseen situarlos en 
todas las paradas reglamentarias.

Cuarto. Los dueños de carruajes de todas clases, para 
servicio público, no podrán exigir por la prestacióii deser­
vicios más de las tarifas, que, como máximun, consignad 
reglamento que se acompaña, ^

Quinto. L:is Empresas o particulares que se dediquen 
a la explotación de algún servicio público de carruajes de 
alquiler, y que sus tarifas no se señalen en el reglamento 
del .servicio de Tracción, someterán a la aprobación del ex­
celentísimo Avuntamiénto las tarifas de todos los servicios, 
en el,plazo de un nies, a partir de la fecha en que entre en 
vigor el reglamento.

Sexto. Las licencias para ómnibus y otros vehículos de 
tracción animal o mecánica, a que se refiere el apéndi­
ce 2 Î del presupuesto, se solicitarán y concederán ajustán­
dose al reglamento de Tracción y tributarán en el presente 
año, con arreglo a la tarifa que figura en el expresado 
apéndice.

Séptimo. Por la concesión de Ucencias para utilizar las 
paradas con carruajes, ómnibus y motociclos, y por la re­
novación trimestral que se otorgue después de la revista, 
se abonará a los fondos municipales como compensación de 
los gastos que ha de originar al Ayuntamiento la vigilan­
cia e inspección del servicio, y al tiempo de obtenerse las 
licencias, las cuotas que se señalan en el reglamento del 
servicio de Tracción.

Octavo. L.as Empresas o particulares que soliciten la 
concesión de servicios para ómnibus automóviles con línea 
fija, que enlace el centro urbano con el límite del término 
municipal, quedarán relevados, durante 5 años, del pagode 
arbitrios e impuestos municipales por el material puesto en 
servicio, siempre que se .sujeten a las condiciones que para 
esta clase de concesiones se establecen en el reglamento 
de Tracción urbana. .

Noveno. Las Empresas o particulares que soliciten con­
cesiones para servicios de ómnibus automóviles con línea 
fija que enlacen los finales de línea de tranvía interurbano 
con el límite del término municipal, o que establezcan lí­
neas regulares dentro de la zona del suburbio en sentido

■i ú e '
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tijnsversal o de cintura, quedanin exentos durante diez 
años de todo arbiti io o impuesto municipal, y percibirán la 
subvención del Excmo, Ayuntamiento que éste señale al 
tiempo de.hacer la concesión, teniendo en cuenta el reco­
rrido de la hnea, los centros habitados de la misma, espa­
cios descubiertos o sm edificación que atra\-iesen, material 
empleado, tarifas a exigir al público y tiempo por que se 
solicite la concesión.

6̂ 0 Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal durante el 
ines de mayo último, y remitirle al Excmo. Sr. Goberna­
dor civil para su inserción en el Boletín oficial, publicán- 
dose^también en el del Ayuntamiento.

7. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
doña Asunción López Polo, a Pueblo Nuevo (Ayuntamien­
to de Canillas) Madrid.

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

Procedente de la  sesión de 14 de mayo

CUARTA.—Fomen to.
8.0 Informar favorablemente a Ja Superioridad el pro 

yecto presentado en el Ministerio de Fomento por el señor 
Director de la Sociedad «Tranvía del Este de Madiid> 
para establecer una curva de enlace de las vías ascenden­
te y descendente en la plaza de Manuel Becerra, de con­
formidad con lo informado por la Dirección de Vías pú­
blicas, ^

Votaron en contra los Sres García Cortés, Cordero 
Araquistam, López Baeza, Alvarez Herrero y Saborit. ’

l'coccdeiitc de la sesión de a i  de m ay«.

SEXTA. — Ensanche.
9.° Se dió cuenta de! dictamen, proponiendo se declare 

que-no ha lugar a la aprobación de suplemento extraordi- 
rano de crédito alguno para que el per.sonal comprendido 
en el acuerdo de 31 de marzo dei presente año, perciba sus
haberes con el de 2 000 pesetas anuales desde I de abril 
próximo pasado.

A  continuación se dió cuenta de un voto particular for­
mulado-por los vocales de la Comisión Sres. Marcos Rui- 
monte y Pradillo, en e! que, teniendo en cuenta ios anlece- 
dentes de este asunto, proponen se rechace el dictamen de 
la Comisión y se acuerden ¡os suplementos de crédito que 
en la cumiíía de 83.112*25 pesetas precisa, según el in­
forme de la Contaduría, para que el per.sonal de que se 
trata, pueda percibir sus haberes de 2 000 pesetas acor­
dado por el Ayuntamiento y cuya cantidad será satisfecha 
con el remanente o sobrante de las 586.201,21 pesetas eme 
existen en los fondos del Ensanche, como resultado de la 
liquidación de! presupuesto ordinario de 1919-20

Abierta discusión sobre éste y sometido a votación no­
minal, resultó desechado por 21 votos de lo.sSres Alvarez 
Arranz, Alvarez Herrero, Araquistain, Arribas, Bustiilo. 
Ulz.ido, Cordero, García Cernuda, García Cortés, García 
Miranda García de Vítiuesa. fmpez Baeza. López Dóriga' 
Maura Montes Jovellar, Navarro Enci.so, Saborit s fn ^  
chez Bayton, Saorml. Serrano Jo ver y Conde de Limpias 
contra 19 de los Sres. Alberca, Alvarez R. Vi!lamil,^\s-
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prón. Camacho Cubero, Fernández Cancela, Fernández 
Garúa, Fraile, García Revenga. Marcos, Martín Nicoli 
Noguera, Palomero, Plaza, Román, Ruimonte.’snva y

p o r t r s ? ? a r Í a c '^ l? “" " 'a ^  enmienda suscripta por ei ür. Dai cía Cortés que decía así-

.os ,„e, a la s „ 0„, halláb.-,nse „gregados a oficinas d l í  
empeñando funciones de escribientes

Pero, a ¡osgar datos e i„fo,-,„es qne obran en nnes-

s i d o ; e s i L . i í i : a r : ; T e 7 a n i ^ f , r - * v 7 : : t , :

nefiedos porta base 8,-, el acuerdo municipal parecería

r e ^ ' l " ' "  a los laboriosos, para enal­
tece. a los que no v,me.-o„ a la oficina mas que a pe.cibii-

p ? 7 r o  n  ( 7  ■ ’ ."P P*‘P Pi-oponemos;
rimero. Que el Concejo, ajustándose a Jos propósitos 

que determinaron la b.sse 8,-. acuerde abrir el crédito uece 
no para asignar 2 000 pesetas de sueldo anual, a los que 

parecen agiepdos a las oficinas municipales como Escri­
bientes, y que hayan desempeñado efectivamente esas fun­
ciones con anterioridad a los acuerdos que p r e c e S ™  al 
establecimiento de esa base. preceaieion al

Segundo Que en vista de las denuncias hechas en el

a miblun ue lealjzar una investigación en el 
plazo .mp,-o,-i-og.-,ble de diez di,as, al objeto de ,-eu,ar lo 
actuado sobre la materia j- lo., acuerdos C a ldos  

leicero. Que una voz hecha esa información, se eleve 
d ctamen al Ayuntamiento fijando la cuantía global del 
ceduo que procede abrir y exponiendo las oliafinaciones 
que ha hecho cu la hsta que figuran en el diclaraen y los 
motivos quo las han producido. '

Se encarece a la Comisión de Ensanche ía conveniencia 
d que ponga term.no al asunto lo m,1s rápidamente posi 
b e, a fin de procu,a,- que los iuleresados en este expedS-

M hLsTad?o' P' P--“ “ * ' ^ n a  ­
ia acío - r ,  a f ' " "  '»  C om isL  noa aceptaba 3. después d^ampiio debate, se procedió a vo-
t.ir sepa, adámente cada uno de los extremos de la enmien­
da, ofteuendo el resultado siguiente;

El primero, fué aprobado en votación nominal por 09 
votos de ios señores Alberca, Alvarez Arra A k  r f  
Herrero, Alvarez R. Villamü,’ Araquistak, Asaron Cal 
zado, Caniacho, Cordero, Cubero, Díaz Agero Fernández 

aiumla. Fernández García, Fraile, García Cortés‘ car- 
a Revenga, López Baeza, Marcos, Martín, Nicoli No­

guera. Palomero, Plaza, Rodríguez Gonzil.1 p  T  
Saborit Bilv. 7  'jonzález, Rmmonte,

o rd h r-"  ^ '  ''‘probados en votación
OI dinar consignando sus votos en confi-'i rf i r
« «o re s  Atribás, Gustillo, Gá d .  Ccn„ , q I “ ‘T
da García df. xrm '-ernuíia-, Darcia Miran-

à
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En virtud de haber quedado aprobada en su totalidad 
la enmienda del Sr, García Cortés, pasó a sustituir a la 
propuesta de la ComisiíJii, constituyendo nuevo dictamen, 
al que como adición, se formulií verbal mente por el señor 
Alvares Arranz, una enmienda proponiendo se haga cons­
tar, terminan temen te, que es propósito del Ayuntamiento 
atenerse para lo.sucesivo, en lo que se re fie re al ingreso 
en el escalaíón y a los derechos dimanados del ingreso, a! 
contenido estricto y literal de la base 8 “

Filé aprobada en votación ordinaria, y pasó a incorpo­
rarse al dictamen, quedimdo éste aprobado seguidamente 
con la referida enmienda y; des.ecliado, por tanto, el de la 
Comisión . -

l'i'Oei‘déiitei4 (le la Hceiídn de de muyo.

TERCERA.—Polieía urbana.

A petición del Sr. Rui monte, el Sr. García Revenga 
en nombre de la Comisión, retiró para nuevo estudio el 
dictamen proponiendo ia denegación de la licencia solicita 
da para instalar un quiosco con destino a la venta de re- 
freseps ,en la calle de Ferraz, esquina a la del Marqués 
de Urquijo.

GUARIA. -Fonu'nto.

10, Declarar, de coíormidad con lo informado por la 
Di rección de Vías públicas y como ratiBcacíóu del decreto 
de la Alcaldía Bresidencia de 22 de julio de 1916, que la 
Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción por gas, 
está obligada a satisfacer la cantidad que le corre.sponda 
por el tapado de calas en ia vía pública, cuyos trabajos 
habían de ^er llevados a cabo por las contratas de la pavi­
mentación de Madrid.

SEXTA.— Ensanche.

11. Conceder licencia a D. Jesús de Murga y Ansuáte- 
gui, para construir,una casa en el solar de su propiedad 
sito en la calle de Longoria, con vuelta a la de Covarru- 
bias, y con la condición expresa que se hará constar en la 
licencia que .se expida, que esta autorización no supone por 
lo que respecta a la calle particular denominada de Longo­
ria, derecho alguno en favor del actual propietario de la 
finca o de los que le sucedan en dicha propiedad para re­
clamar del Ayuntamiento la instalación de ningún servicio 
en la expres.ada calle de Longoria o la conservación de los 
que se hayan instalado o se instalen por cuenta délos pro­
pietarios de la superficie destinada a dicha calle, por ser 
tales gastos obligación de los mismos, según se determina 
en el art. 813 de las vigentes Ordenanzas municipales y 
corresponder tan sólo al Municipio la prestación de los ser­
vicios a que se refiere el último párrafo del citado articulo, 
haciendo constar también que deberá tener en cuenta el 
dueño de la linca lo que determina el art, 819 de las cita­
das Ordenanzas, respecto a la obligación de establecer en 
la referida vía todos los servicios numicipales, tan pronto 
se edifique en ella una sola casa.

Junta niuiiieipal de Primera enseñanza.
12, Devolver a D. Tomás Tercero García, contratista 

que ha sido de las obras de construcción del Grupo escolar 
denominado «Conde de Peñalven', sito en la calle de las 
Tabernil las, nú ni. 6 y carrera de San Francisco, núm. 3, 
las dos lianzas de 5.000 y 3 4(X) pe.sctas, en Deuda araorti- 
zable al 5 por 100, que como garantía de su compromiso 
consignó en la Caja general de Depósitos, bajo resguardos

números 2.34 358 de entrada y 88.720 de registro el prime­
ro, y 237,4,53 de entrada y 91,419 de registro, el segundo, 
por haber justificado el cumplimiento desìi contrato, de­
biendo darse las órdenes oportunas a la Contaduría y Te­
soreria de Villa y Director de la Caja general de Depó- 
.sitos. ■

13 Se dio cuenta del dictamen proponiendo se expidan 
los correspondientes titulo.? administrativos de Maestros de 
sección de E.scuelas graduadas municipales, con el haber 
anual de 2.500 pesetas, a los seúores D, Eduardo Canti 
Rancaño, D. José Martín QueSada, D. Epifanio de la Peña 
y Peña, D. Manuel .Arias Muñoz y D. Feliciano Gonzalp 
Gonzalo, que en la actualidad se encuentran en espectación 
de destino y figuran en los números 4.” al 8 ” inclusive de 
la propuesta formulada por el Tribunal de opo.siciones del 
año último, aprobada en se,sión de 11 de julio siguiente, y 
cu3m personal se estinia necesario para la inmediata aper­
tura j' funcionamiento de las clases del Grupo escolar de 
la calle de Zurita, núm. 54.

A continuación se dió lectura de una enmienda suscrip­
ta por los Sres. Reglero, Cordero y Alvarez Herrero, pro­
poniendo que el nombramiento de los cinco Maestros se 
haga por número de orden de méritos según el juicio del 
Tribunal, y con arreglo a éste número se les dé posesión 
con veinticuatro horas de diferencia a todos ellos, en la 
misma forma que se hizo con los números 1.“ 3' 2.“, por en­
tender lógico que se atienda a los méritos demostrados ante 
un Tribunal, 3' tomen posesión-por la caliücación obtenida 
y no por la edad.

Y  abierta discusión sobre éste, el Sr. García Cerniida 
manifestó, que en nombre de la Juma, retiraba el dictamen 
para nuevo estudio,

DE N U E V O  D E S P A C H O  .

PRIMERA,—Gobernación.
Í4, Amortizar la plaza de Oficial tercero de la sección 

de Contabilidad, con el haber anual deS 000 pesetas, que 
exi.ste vacante por fallecimiento de D. Epífanio Palacios, 
Diez, en cumplimiento de lo dispuesto en la segunda parte 
de la base 7 del presupuesto en ejercicio, ,

15, Ascender a la plaza de Oficial segundo de Adminis­
tración qne existe vacante por fallecimiento de D. Julio 
Simón Encabo, dotada con el haber anual de 4 000 pesetas, 
al Oficial tercero que ocupa el primer lugar D. Francisco 
Pérez Ruiz, elevando a este cargo con 3.000 pesetas al 
primero de los Auxiliares procedentes de las oposiciones 
D, Martín Min o An-03'o, en ctimpiímiento de lo preveni­
do en la base 7." del presupuesto vigente, amortizándose 
la resulta de Auxiliar según determina este precepto.

TERCERA.—Polleia urbana.

16, Conceder licencia a D. Sebastián Tauber y Com­
pañía para establecer un depósito de drogas al por mayor 
en la casa núm. 18 de la calle de la Montera, con sujeción 
a lo.s informes que constan en el expediente y con la pres­
cripción de que no ha de tener en el local ni envases de 
madera ni materias inflamables; y desestimar por infunda­
da la reclamación íocmulada por el dueño de la casa nú­
mero 16 de la mencionada calle de la Montera.

17, Conceder licencia a los Sres. Peri.s y  Alfonso, con 
sujeción a los informes que con.stan en el expediente, para 
establecer una fábrica de velas de cera en la casa núm. 9 
de la calle de Arriaza,

m i e n
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tS. Cüncfder ÜLencia a D, Santiago Barrero para es­
tablecer lin depósito de carbones minerales en un solar de 
la calle particular callejón de Blanca de Navarra, con su­
jeción a los iníormes que constan en el expediente y con ta 
prescripción de que el concesionario construya el muro que 
indica en su informe la Junta consultiva de Obras,

19. Conceder licencia a D. Lorenzo Coullant, con snje- 
ción a ios informes que constan en el expediente, para ins­
talar un iTi'rtor eléctrico de cinco caballos de fuerza, en el 
taller de escultor que tiene establecido en la ca.sa núm, 19 
de la calle de Torrijos.

20. Conceder licencia a D. Luis de Sala, para instalar 
una caldera de vapor a baja presión y un motor eléctrico 
de 10 caballos de fuerza en la fábrica de caucho, que 
tiene establecida en la calle de Rafael Calvo, núm. 5, con 
sujeción a lo.s informes que constan en el expediente.

21. Conceder a doña Francisca Mambluna, renovación 
de licencia, con arreglo a lo acordado en el año de 1917, del 
quio.sco establecido en la calle de Alcalá, frente al teatro 
de Apolo, destinado a la venta de tiibaco, entendiéndose 
que la fecha de esta renovación se retrotraerá a la del in­
dicado año de 1917, y por tanto, dentro y con sujeción a las 
bases aprobadas para ésta clase de concesiones en 13 de 
abril de 1917

Votó en contra-el Sr. Saorníl.
22. Conceder a D. Tomás Martínez, renovación de li­

cencia para continuar con la industria de fábidca de harinas 
establecida en la calle del Pacifico, núm. 12 antiguo, 18 mo­
derno, de conformidad con los informes que constan en el 
expediente y previo pago' de los derechos que corres­
pondan, ■

23. Conceder el cambio de nombre a favor de D. Gui­
llermo Pérez Alonso, para continuar con la carbonería es­
tablecida en la calle de las Virtudes núm 12, que figuraba 
a nombre de D. Diego Pérez, libre de derechos, conforme 
se determina en el apéndice corrcspowdiente del presupues­
to en ejercicio.

24. Conceder licencia al Sr. Presidente de la Asocia­
ción de Sordomudos de Madrid, para colocar en él pedes­
tal de la plaza'de Costa Rica, en el Parque de Madrid, dos 
lápidas de mármol con inscripción de bronce, conmemora­
tivas dd lii y IV  Centenarios de ju.in Pablo Bonet y de 
Fray Pedro Ponce de León, con la obligación de relirar- 
las, dejando el pedestal en su actual e.stado, cuando cons- 
tuiyan el monumeuto definitivo que proyectan.

C U A R T A.—F omento .

25 Conceder licencia a D. A ntón io Asenjo Iglesias, 
para construir una casa en el solar núm. 8 de la calle de 
Zaldo, Extrarradio, con sujeción a los planos y memoria 
presentados y a los informes que constan en el expediente, 
previa conformidad dd intere safio, con l.-i dáiisula estable- 
ciJa para las constniccioncs en fiidia zona, epíe fieberú ser 
inscripta en d  correspondienle registro de la propiedad 
como íarga aféela ;i l;t (inca, según preceptúa la Real or 
den del Ministerio de Gracia v justiei.a de 4 de septiembre 
de 1902, ' ' .

26. Solicitar la ¡m'lusión de la p.iv i mentación de toda 
l;t ctille fie! Ban.[UÍllo, entre l.as que h;in fie ejecutarse por 
la contrata de la pavÍinentíidón general, de conformidad 
con lo interesado por d  Concejal delegado de Vías públi­
cas y lo informado por el Sr. ingeniero Director dd Ramo.

27, Devolver al Sr. Director gerente de l;t Compañía 
Urbunizadora metropolitana el depósito que consignó a

disposición del Exemo. Ayuntamiento en la Caja general 
del Estado en cantidad 30,520*63 pesetas en metálico a 
los efectos de toma de posesión y derribo de la Casa Asilo 
de Santa Ana, sita en el camino de Aceiteros, comprendida 
en el pí oyecto de urbanización dd paseo de Ronda, toda 
vez que a quien compete la facultad de disponer la toma 
de posesión de dicha finca es al Excnio. Sr. Gobernador 
civil de la Provincia, previo el cumplimiento de los ncqui- 
'sitos marcados en ley de 18 de marzo de 189.5, entre los 
que se encuentra d  de la consignacícm dd aliulido depósito 
a disposición de dicha Autoridad.

28. Personarse, como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidad con lo informado por los señores Le ­
trados Consistoriales, en el recurso contencioso adminis­
trativo interpuesto por el propietario de la casa núm, 16 
de la calle de la Cruz Verde, contra i rovidencia del exce- 
tisiuiO Sr. Gobernador civil, confirmatoria del acuerdo 
municipal, que dispuso el derribo por ruina de ia expresada 
finca; debiendo darse p;n-a ello las órdeites necesarias al 
Sr. Procurador Consistorial.

29. 'Satisfacer al qiagador del personal jornalero del 
ramo de Fontanería Alcantarillas D. Ricardo Vicente Del­
gado. la remuneración dé 25 pesetas mensuales con cargo 
a las economías de jornales de dicho servicio del Interior 
y en concepto de horas extraordinarias.

30. Devolver a D. Antonio .Antón Rubio, contratista 
que ha sido hasta el 22 de jnnio de 1919 del servicio de 
transportes y acarreo de arena para el rtflu'o de .Vías pú­
blicas, la fianza de 25.000 pesetas nominales que consignó 
en garantía del cumplimiedto de dicho contrato en la Caja 
general de Depósitos,- bajo resguardos números, 239.073 de 
entrada y 92.366 de registro, de conformidad con los in­
formes que constan en^ét expediente,

31. Abonar la cantidad de 98 276 17 pe.setas, en que por 
sentencia del Tribunal Supremo, ha sido fijado el importe 
de la expropiación de una parcehi del solar núm. 3 de la 
calle del Arenal, en Obligaciones de e.xpropiaciones de! In­
terior por su valor nominal y el correspondiente residuo en 
metálico.

32 y 33. Conceder con cargo ai capítulo de Imprevistos 
del presupuesto vigente, a doña Joseía Vega 3' doña Ber­
nardina Rubio, en concepto de viudas de los obreros muni­
cipales Nicasio Sánchez 3" Felipe Carrasco, la cafitidad de 
50 pe.setas a cada una, eti concepto de socorro y; por una 
sola vez. .

A  petición de los Sres. Tato, Fraile, García Cortés y ■ 
Díaz Agero, respectivamente, quedaron sobre la mesa lo.s 
cuatro dictámenes sigifiente.s:

Froponiendo que la plaza de Sobrestante primero que 
el vtgente presupuesto figura por error con dicha deno­
minación en la Dirección de Fontanería Alcantarillas, se 
declare que corresponde al cargo de Avudante,

Proponiendo, en vista de haber sido declaradas desier­
tas las dos subastas celebradas para contratare! derribo de 
la casa núm. 89 de iá calle de Toledo, .se lleve a cabo la 
demolición por loa obreros bomberos, y con los elementos 
de que dispone la Municipalidad.

l’roponiendo la aprobación de! acta de precios contra 
dictorioS, para las calas que hayan de hacerse en los pavi­
mentos construidos por la contrata de las obras de reforma 
y mejora de los pavimentos de Madrid.

Proponiendo de conformidad con la Junta Consultiva, 
se modifique la alineación del lado oriental de la plaza de 
los Carros, aumentando su amplitud, y que, mientras qne-

■ ’í'̂  ’■ J
i.

M



730
b o l e t í n  d e l  a y u n t a m i e n t o  d e  M AD R ID

tTi;

ü

de definitivamente aprobada esta reforma, se deje en sus­
penso la tira de cnerdas solicitada para el solar iiúm. 6 de
la plaza de Puerta de Moros, con vuelta a la de tos Carros.

»
SEXTA,-Ensanche.

34. Conceder licencia a D. Francisco Méndez Brocard, 
para construir una casa en el primero de los dos solares en 
que .se divide la parcela de su propiedad sita en la calle de 
Luchana, niiin 33, esquina a la de Juan de Austria, con- 
esti icta sujeción a las alineaciones señaladas, y siem­
pre que las oblas se hagan segón se previene en los infor­
mes facultativos, reglas consignadas en las Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vigentes aplicables al 
caso, ad virtiéndose que durante la ejecución de las mismas 
y una vez que sean terminadas, serán reconocidas por los 
técnicos municipales para comprobar si se ajustan a la li­
cencia que se concede, y que una vez expedida ésta, se tra­
mite poi el Negociado de Liquidación de créditos por ex- 
propi.iciones, lo que pj'oceda en cuanto a la superficie que 
resulta tener que ocuparse para vía pública en las calles de 
Luchana y Juan de Austria, según se determina en el pla­
no unido al expediente de tira de cuerdas,

35. Conceder licencia a D. David Macías, para cons­
truit una casa en el solar núin, 8 de la calle de Ríos Rosas, 
con las mismas prescripciones y advertencia que al an­
terior,

36 Concedei licencia a D. David Macías, con iguales 
piescripciones y advertencia que a los anteriores, para 
construir una casa en el solar núm. 10 de la calle de Ríos 
Rosas,

Junta munlelpal de Primera enseñanza,

37, Reconocer a favor de doña Severiana María del 
Milagro Zubiri y Pozo, Directora de las Escuelas gradua­
das municipales, un crédito de mi! pesetas, que reglamenta­
riamente le corresponde por la gratificación a que hace re­
ferencia el art: 36 de! reglamento de Maestros y Escuelas, 
como compensación de las responsabilidades y el trabajo 
anejo a dicha cargo, desde 1 de abril próximo pasado que 
se posesionó de dicho cargo hasta el 31 de marzo del año 
pi óximo, cuya cantidad deberá consignarse en el primer 
presupuesto que se forme.

Votó en contra el Sr, SaorniL
A petición del Sr. Silva, quedó .sobre la mesa otro dic­

tamen proponiendo se conceda en los Al macen es de la Villa, 
un pabellón cerrado destinado a guardar el mobiliario es­
colar y a taller de reparaciones del mismo.

P R O P O S I C I O N E S

SOBRE LA MESA
Itl Sr. Silva, retiró la que tenía presentada, interesan­

do se acuerde que por la Comisión respectiva, se dé cuenta 
inmediata al Ayuntamiento del estado en que se encuentra 
el Expediente instruido a consecuencia de la detentación de 
tcirenos en la Dehesa de la Villa, y se proceda a su reso­
lución sin más demora,

DE N U E V O  D E S P A C H O
38. Dada cuenta de la suscripta por el Sr. Tato, intere- 

-saiido que, con urgencia, se reglamente el servicio de 
Fontanería Alcantarillas, se acordó que pase a la Comisión 
respectiva, al solo efecto de la determinación de facultades 
del señor Concejal Inspector del servicio de Fontanería 
Alcantarillas,

lomar en consideración, y pasar a las Comisiones res- 
péctivas, las siguientes:

39. Una, suscripta por el Sr Saborit, interesando que, 
por la Comisión respectiva, se proceda a instruir expedien­
te para construir en el distrito de la Universidad, en uno 
de los solares de propiedad municipal, un edificio que reutia 
las debidas condícioiK'.s para Tenencia de Alcaldía, Casa 
de Socorro, Juzgado municipal y sucursal del servicio de 
Incendios,

40. Otra, suscripta por el Sr. Fernández García, inte­
I esando se acuerde la formación del oportuno presupuesto 
para la construcción en la plaza del Carmen, yen el jardín 
que se proyecta construir, de im evacuatorio subterráneo, 
subdividido en dos departamentos, destinado, respectiva­
mente, a señoras y caballeros

41. Otra, suscripta por Ips Sres. García Revenga, Mar­
cos y Alvarez R, Viliamil, interesando se acuerde que por 
el ramo que corresponda, se proceda a la redacción del 
oportuno proyecto y presupuesto para instalación de bo­
cas de riego en la calle de Francisco de Rojas

42. Otra, suscripta por los Sres. Plaza, Serrán, Cubero, 
Marcos, Camacho y Fraile, interesando se acuerde regalar 
la artísticapuerta del que fué Palacio de Oñate, para que 
sea colocada en la futura casa de Velázquez, como entrada 
principal, y donde puede tener digno y honroso empleo y 
además sería pie forzado que obligaría al estilo completo 
en las fachadas de todo el edificio.

ADICIÓN

Asuntos con dictamen de las Comisiones.'

S E G U N D A .  — H a e j e n d a .
43. Interponer recurso contencioso administrativo ante 

la Sala tercera del T ribiinal Supremo, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, con­
tra acuerdo del Tribuna! gubernativo del Ministerio de Ha­
cienda, de 24 de marzo último, por el que se desestima el 
recurso interpuesto por el Ayuntamiento contra otro de la 
Delegación de Hacienda de 17 de octubre de 1919, refe­
rente a la liquidación girada por la oficina del impuesto de 
derechos reales sobre la escritura de compra por expropia­
ción y con destino a vía pública, de ios solares de la calle 
del Viento números 1 y 3 y Almudcna 2 y 3, que pertene­
cieron al Patronato de Nuestra Señora de la Presentación 
(vulgo niñas de Leganés).

44 a 68 Modificar el acuerdo innnicipa! de 26 de enero 
de 1916 en el sentido de otorgar a los individuos del Cuer­
po de Policía urbana, en iosca.sosde jubilación forzosa por 
edad, el 50 por 100 del majmr sueldo o jornal disfrutado 
en activo, .sea cual fuere el tiempo que lo háyan percibido 
y, en .su consecuencia, conceder a los individuos del indi­
cado Cuerpo que a continuación se expresan las pensiones 
siguientes, que serán abonadas desde el día siguiente al de 
su cese en dicho servicio, con arreglo al acuerdo municipal 
de 28 de diciembre de 1894:

Pesetas
an u a les .

D Venancio Aranda Martin..........................  912*50
• Pedro García Gonzalo..............  912*50
» Eugenio E.scolar Ocaña.............................. 912*50
» Vidal Elias Sáenz , . , .................................. 912*50
» Pablo Chillarón V ela .................................  912*50
» Constantino Vázquez Sangil...............   912*50
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Pesetas
anuales.

912‘50 
. 912‘50 
912'50 
912 50 
912'50 
912‘50 
912‘50 
912'50 
912'50 
912A0 
912*50 
912'50 
9l2‘o0 
360*87 
866 87 
866 87 
866‘87 
866‘S7 
866‘87

D. Pedro Péreü Pérez........................
» Francisco Toledo Herrero............
* Alejo Salinas Ortega , , .. ..........
» Agustín San Antonio...................
» Antonio Novo Yebra , ..................
* Aníolín García Gómez.................
* Cándido GuLién-ez Carrero. ■.-----
s Marcelino Orozco Calatayud.......
> Agustín Marguina Arroyo.
» Pablo Arroyo Escolar............. • ■
» Manuel Casarreal........................
» Venancio López R íos.. . . .  .........
» Cipriano Lacanal Franco.............
1 Luis Marios Martínez;.................
s ¡uHán Sastre.......................... ■ ■
» )osé Alvarez Fernández........
I Joaquín Díaz Carralejo...............
» Lucio Sánchez Pérez...................
» Felipe Sanz Bonacho. . . . . . . . . . .
.69, Modificar el acuerdo municipal de 26 de enero

de 1916, .sancionado por la Junta municipal en 18 de 
febrero siguiente y conceder la jubilación por hall ai se 
imposibilitado íísícamente para prestar servicio al guardia 
de Policía urbana, D . Pascual Gutiérrez Avalos, que 
cuenta veintinueve años, un mes y once días de servicios, 
asignándole la pensión de gracia de /30 pesetas anuales, 
mitad de 1.460 pesetas, correspondiente al jornal diario 
de 4 pesetas, que es el mayor que ha disfrutado más de 
dos años.

70. Aprobar la distribución de fondos para el presente 
mes de junio, por cuenta del presupuesto del Interior.

71. Interponer recurso contencioso administi ativo, de 
conformidad con lo informado por los señoies Letiiidos 
consistoriales, contra Real orden del Ministerio de la Go­
bernación de 16 de marzo último por la que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto por la Alcaidía Prcsideiv 
da, contra providencia deí Esemo Sr. Gobernador civil, 
que resolvió e! formulado por D  José María de Antonio, 
contra el arbitrio por couscrvacii'm y limpieza del aicauta- 
Hilado de la finca núm 29 del paseo de Atocha debiendo li­
brarse las oportunas certificaciones y dar las ordenes pi e- 
cisas al Sr. Procurador consistorial.

TERCERA.—Pollda urbana.
72. Se dió cuenta deidictamen proponiendo que, de con 

lormidad con la ponencia del Vocal. .Sr, Maura, evacuada 
en el expediente sobre rescisión de! contrato del servido 
de arrastre del material del ramo de Arbolado, se adopten 
los acuerdos que a continuación se expresan:

I. La rescisión del contrato celebrado con D. Bernardo 
Mendieta para el servido de arrastre del material y pi.am 
tas del ramo de Arbolado

II. Que la fianza de 8 032‘25 pesetas, consignada por 
dicho conlratista en garantía de su comprcmiiso, quede 
afecta a todas las responsabilidades que puedan exigirsele 
hasta que haya nuevo contratista, como propone el señor 
Maura en su ponencia, y

ífl. Que se conceda un voto de confianza a la Alcaldía 
I’residencia, para que designe los señores Concejales y 
peritos carretero y guaniid.onero, que h.au de foimai" la 
Comisión encargada de la recepción de los carros y atalajes 
propiedad de la Villa, que tiene en su podet el contratista. 

El Sr. Díaz Agero, solicitó que quedara sobre la mesa.

Y  habiendo interesado el Sr, Rodríguez González, la 
urgencia, se acordó ésta en votación nominal, por 19 votog 
de ios Sres. Alvarez Arranz, Alvarez Herrero, Araquis- 
tain. Cordero, Fernández Cancela, Fernández García, 
García Cernuda, García Cortés, López Baeza, López Dó- 
riga, Maura, Montes Jovellar, Oriís, Rodríguez González, 
Saborit, Saoniil, Serrano Jover, Silva y Conde de Lim­
pias, contra cinco de los Sres, Alborea, Díaz Agero, G ar­
cía Revenga, Marcos y Nicoli

A  continuación se dió lectura del voto particular for­
mulado por el señor Tato, en el que, reproduciendo la po­
nencia que evacuó en 14 de mayo de 1917, propone, se 
haga con el seuoi‘ Mendieta lo que el Ayimlamiento hizo, 
en igualdad de circiinstaiicias con el contratista del servi­
cio de arrastre de arenas D. Emilio Antón, y, por tanto, 
que se acceda a la solicitud de rescisión del contrato, soli­
citada por el señor Mendieta, con devolución de la fianza, 
lina vez descontadas las multas, justificadas por faltas co­
metidas con anterioridad al 25 de abril de 1919, en que pre- 
.sentó la solicitud de rescisión del contrato.

Abierta discusión sobre éste, fné desechado seguida­
mente quedó aprobado el dictamen en la forma propuesta 
por la Comisión.

72. Interponer recurso Contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, contra Real orden del Ministerio de Fomen­
to, que autorizó a la Sociedad •Tranvía del Este de M a­
drid», para disponer libremente de los edifidos'y terrenos 
de la calle de Serrano, núm 102 y Claudio Coello, núme­
ro 106 moderno, y que .se expidan la's oportunas certifica­
ciones para que por el señor Procurador consistorial, se 
interponga antes del día 12 de! corriente, en que vencen 
los tres meses, contados desde la fecha de la resolución.

HííOPOStClÓN
A  petición del señor López Baeza, quedó sobre la mesa, 

la que tenía formulada S. S., interesándose haga una revi­
sión del expediente de conversión de jornales en haberes 
de! personal de Mercados.

La Presidencia manifestó que, en vísta de lo avanzado 
de la hora, continuaba sobre la mesa, el dictamen de la Co­
misión S.** proponiendo, de conformidad con la moción de 
la Alcaldía Presidencia, se declare caducada la concesión 
de terreno que ocupa el teatro de 1aGran Vía, otorgando 
a los concesionarios un plazo de quince días para desalojar 
el soiar, y el informe de los señores Letrados consistoriales 
acerca de este asunto. ,

Eran las tres y veinte minutos de la tarde.

lEii m nn  l i  mm f o n i i í  mmm e  s de jb .'ík) de isío

Asuntos al despacho de oficio.

1 Lista de asun tos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Exemo, Sr. Gobernador civil, 
dando traslado de otra dirigida a la Dirección general del 
Tesoro, para que, en cumplimiento de lo dispuesto en Real 
orden del Ministerio de la Gobernación de 3 de marzo últi­
mo, entregue a los censualistas de la casa números 9, 11 
y 13 de la calle del Desengaño, expropiada para-la Gran 
Vía, la cantidad de 154,166*75 pesetas, mitad del capital 
del censo reservativo que grava la finca, más las pensio-

Ayuntar M ■ í y
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nes que íntegras o parcialmente venzan hasta la efectua­
ción del pago.

3. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones. 

SOBRE LA MESA

l*rocedeiite de la i^esídH d© 7 de mayo.

' S E G U N D A,— H a c ie n d a .

4. Proponiendo, de conformidad con la moción de la A l­
caldía Presidencia, se declare caducada la concesión de te 
rreno que ocupa el teatro de la Gran Vía, otorgando a los 
concesionarios un plazo de quince días para desalojar el 
solar. '

Informe de los señores Letrados consistoriales acerca 
de este asunto.

Procedentes de In sesidn do. 4 del actnai.

CUARTA—Fomento.

5. Proponiendo que la plaza de Sobrestante primero 
que en el vigente presupuesto figura por error con dicha 
denominación en la Dirección de Fonfanería Alcantarillas, 
se declare que corresponde al cargo de Ayudante.

6. Proponiendo, en vista de haber sido declaradas de­
siertas las dos subastas celebradas para contratar el derribo 
de la casa núm, 89 de la calle de Toledo, se lleve a cabo la 
demolición por los obreros bomberos, y con los elementos 
de que dispone la Municipalidad.

7. Proponiendo la aprobación del acta de precios con­
tradictorios, para las calas que hayan de hacerse en los 
pavimentos construidos por la contrata de las obras de re­
forma y mejora de los pavimentos de Madrid,

8. Proponiendo, de conformidad con la Junta Consulti­
va, se modifique la alineación del lado oriental de la plaza 
de ios Carros, aumentando su amplitud, y que, mientras 
quede definitivamente aprobada esta reforma, se deje en 
suspenso la tira de cuerdas solicitada para el solar núm. 6 
de la plaza de Puerta de Moros, con vuelta a la de los Ca­
rros.

Junta munieipal de Primera enseñanza.
9. Proponiendo se conceda en los Almacenes de la V i­

lla, un pabellón cerrado destinado a guardar el mobiliario 
escolar y a taller de reparaciones de) mismo.

DE NUEVO DESPACHO

PRIMERA.  — G o b e r n a c i ó n ,
10. Proponiendo se coadyuve con la Administración en 

pleito contencioso interpuesto ante el Ti ibumil provincial 
por un Oficial de Administración, contra resolución guber­
nativa confirmatoria de acuerdo municipal que determinó 
el lugar que había de ocuparen la escala dicho empleado.

SEGUNDA,—Haeleiicla,

11. Proponiendo la rectificación de ia clasificación pasi­
va de un ordenanza jubilado, asignándole el nuevo haber 
de 900 pesetas anuales. .

12. Proponiendo la clasificación pasiva de un Jefe de 
Negociado de Administración, jubilado, asignándole el ha­
ber anual de 3.600 pesetas.

13. Proponiendo, en armonía con Real orden dei Minis­

terio de Instrucción pública, exceptuar de! arbitrio sobre 
inquilinato, el local de la Residencia de Estudiantes, de­
clarado dependencia oficial por aquella disposición.

14, Proponiendo la enajenación directa, al propietario 
colindante, de la parcela de la calle del Conde Duque, con 
medianería a ia del Limón, núm 13.

15, Proponiendo la enajenación directa, at propietario 
colindante, de la parcela de la calle del Conde Duque, nú­
mero 22,

16, Proponiendo la concesión de un socorro de 100 pe­
setas, por una sola vez, a la viuda de un bombero.

17, Proponiendo la clasificación pasiva dei portero ma­
yor, jubilado, asignándole el haber anual de 2.100 pcseta.s.

ÍS, Proponiendo, de conformidad con los señores L e ­
trados consistoriales, se exija a la Empresa de! Frontón 
Central el pago de atrasos del recargo municipal sobre 
timbre en la parte con espondiertte al descuento de las 
apuestas. ' -

19. Proponiendo la pensión de gracia de 866‘87 pesetas 
a un guardia de Policía urbana, jubilado.

20. Proponiendo la celebración de concurso para arrien­
do de nuevo local para Juzgado municipal del distrito del 
Congreso.

21. Proponiendo se exceptúe del pago de derechos la li­
cencia para construir el asilo de Santa María en la calle de 
Marcenado.

TERCERA.— Polieía urbana, .

22. Proponiendo de conformidad con los señores Letra­
dos consistoriales, la interposición de recurso Contencioso 
Administrativo ante la sala tercera del Tribunal Supremo, 
contra Real orden del Ministerio de la Gobernación, que 
declara falta de personalidad en la Alcaldía Presidencia 
para reclamar en vía gubernativa, contra providencia del 
Exemo. Sr. Gobernador que anuló 159 multas impuestas a 
la Compañía de Tranvías.

23 Proponiendo la concesión de licencia para instala­
ción y funcionamiento de una caldera de calefacción, en la 
casa núm, 31 de la calle de Alcalá.

24. Proponiendo que del canon correspondiente a la 
Asociación gremial de dueño.s de coches de plaza, se reba 
je la cantidad que satisface la Sociedad industrial de due­
ños de coches y similares, que se separaron de aquélla.

25. Proponiendo-,Ia provisión de una plaza de Interven­
tor del mercado de la Cebada, en un excedente.

CU ARTA.—Fomento.

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 3 de la plaza de la Cebada y el abono 
en Obligaciones, de la cantidad de8.271‘53 pesetas, impor­
te de'24‘70 metros cuadrados de lerreno. que se expropian 
para vía pública al preci i de 334‘88 pesetas el metro

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 10 de la calle del Rollo.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio en el núm. 20 y 22 del paseo de la Reina Cris 
tina..

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 15 de la calle de Doña Urraca, Extra­
rradio.

30. Proponiendo la concesión de licencia pura obras de 
ampliación en la casa núm, 27 del p.useo de Extremadura, 
con vuelta a la calle de Caramuel, Extrarradio.

31. Proponiendo la concesión de licencia para obras de

m í e
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ampliación en la casa núm. 6 de la calle de San Enrique, 
Extrarnadio,

32. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa núm,. 23 del paseo de Atocha.

33. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un montacargas en la finca núm. 10 de la calle de Catalina 
Suárez, Extrarradio.

34. Proponiendo el ascenso reglamentario para cubrir 
una vacante de obrero de primera de la Brigada munici­
pal y la provisión de la resulta.

35 y 36. Proponiendo la concesión de dos socorros, de 
50, y 100 pesetas, a las viudas de dos obreros municipales.

QUINTA,—Benefleenela y  Sanidad,

37. Proponiendo la amortización de una plaza de capa­
taz del servicio de Limpiezas.

38. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
de paño, en 1919, con destino a la confección de vestuario 
para los acogidos, en ios Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma.

39. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para adquirir en subasta, el pan necesario en el pri­
mer departamento de los Colegios de Nuestra Señora de 
la Paloma y Asilos de la noche, hasta el 31 de marzo de 
1923, por importe calculado anual de 105 600 pesetas,

40. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para adquirir en subasta, el pan necesario en el se­
gundo departamento de ios Colegios de Nuestra Señora de 
la Paloma y Escuela albergue, basta el 31 de marzo de 
1923, por importe calculado anual de 64,080 pesetas.

41. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para adquirir en subasta, los artículos del racionado 
para los acogidos en el segundo departamento de los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela alber- 
.gue, hasta el 31 de marzo de 1923 por importe calculado 
anual de 133.200 pesetas.

SEXTA .  — Ens a nc he ,

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. ib de la calle de Abascal.

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el m'mi, 68 de lacalle de Blasco de Garay, con 
vuelta a la de Donoso Cortés.

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar situado en la calle de Donoso Cortés,

45. Proponiendo se someta al Gobierno civil de la pro­
vincia, con arreglo a lo que previene el art 22 de la vi­
gente ley de Ensanche, el expediente de expropiación de 
la casa núm, 23 de la calle del Pacífico, con vuelta a la 
avenida de Menéndez y Pelayo, interesando se autorice 
a este.Excmo. Ayuntamiento la incautación del inmueble 
mediante el depósito que exige la ley.

46. Proponiendo se remita al Gobierno civil, la tasa­
ción asignada a un solar que resulta expropiable para la 
apertura de la calle de Rodríguez San Pedro, en su acceso 
por la de San Bernardo, a los efectos de la resolución dei 
expediente de expropiación que obra en dicho Gobierno, y 
que se solicite la autorización necesaria para la ocupación 
de dicha parcela, mediante el depósito que exige la ley.

47. Proponiendo la rectificación de un acuerdo de este 
Ayuntamiento, respecto del cargo dei Jefe del Gabinete 
de Deiitieación de la Sección de Edificaciones del En- 
sanefie. .

P R O P O S I C I O N E S

SOBRE LA MESA
48. Una, del Sr. López Baeza y otros señores Conceja­

les, para que se haga una revisión del expediente de con­
versión de jornales en haberes, del personal de Mercados.

DE NUEVO DESPACHO
49. Otra, del Sr, Silva y otros señores Concejales, inte­

resando la adopción de acuerdos para fomentar la construc­
ción, aminorar el precio de los alquileres y que en armonía 
con el orden de calles que en las nuevas Ordenanzas figu­
ran, se estudie un plan general de nuevas y definitivas 
alineaciones, por los señores Arquitectos de las secciones 
correspondientes,

50. .Otra, del Sr, Rodríguez González y otros señores 
Concejales, interesando se proceda a hacer uri estudio de 
alineaciones de las calles que hoy tienen regular circula­
ción; que son insuficientes para el tránsito público y que se 
continue el ensanche de la calle de las Infantas.

51. Otra, del Sr. Tato y otros señores Concejales, inte­
resando se felicite al ilustre escritor D. Pedro de Répide 
por la meritoria labor que con la publicación de artículos 
respecto a grandezas artísticas e históricas de Madrid, 
viene realizando; que se le nombre cronista honorario del 
Municipio y que se recopilen dichos artículos, dedicando 
ejemplares para premios en las Escuelas municipales.

52. Otra, dei Sr. Saborií y oíros señores Concejales, 
interesando se acuerde la reforma del evacuatorio estable­
cido en la calle del Píamonte, esquina a la de Góugora.

53. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do se ordene la limpieza y desescombro de la calle de Fer­
nando el Católico, particular, obligando a los dueños de 
ese terreno a que tenga salida dicha calle a la de Valle- 
hermoso.

54. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do se proceda a limpiar el corralón del Conde Duque, va­
llando el terreno propiedad del Municipio, y que se active 
el expediente de apertura de la calle de! Acuerdo.

55. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do se proceda a empedrar la calle de Galileo, hasta la de 
Fernández de los Ríos con material de igual clase que el 
instalado en el resto de dicha vía.

56. Otra, de los mismos señores Concejales, para que 
se hagan averiguaciones al objeto de conocer si el solar 
de la calle de Alberto Aguilera 20, con vuelta a la de Va- 
llehennoso es de propiedad municipal y en caso afirmativo, 
quién concedió permiso para ia carbonería en él establecida.

57. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do la ampliación del servicio de alumbrado para las calles 
de la barriada de Cuatro Caminos,

58. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do la instalación de bocas de riego, en las calles de la 
barriada de Vallehermoso, que carecen de ellas.

59. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do se comunique al contratista del arrastre de escombros 
de la sección de Vías públicas, la obligación de respetar 
la jornada de ocho horas.

60. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do que la construcción de un colector que recoja las aguas 
fecales del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, se 
haga extensiva a las barriadas de los Cuatro Caminos, 
Bellas Vistas y Amaniel, y que con la mayor urgencia se 
formulen los proyectos necesarios,

61. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan

\> Ls « s ».
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do la enajenaddn en pdblica subasta del material inservi­
ble existente en los talleres del servicio de Fontanería 
Alcanta cillas.

62, Otra, de los mismos señores Concejales, intei esan- 
do que por la Dirección de Fontanería Alcantarillas, se 
proceda a retirar unos respiraderos o lomas de aire situa­
dos en las vías públicas de la barriada de Cuatro Caminos, 
y si el alcantarillado tubular necesitara ventilación se sus- 
tituy.-i ei actual sistema, por el que juzgue inás oportuno.

63, Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do que en lo sucesivo no se conceda ninguna licencia para 
construir fincas en sitios donde, no ba ya alcantarillado y 
que se gire una inspección a las viviendas de la barriada de 
Cuatro Caminos, para evitar que los pozos negros sean un 
foco de infección.

64, Otra, de los mismos señores Conejales, interesan­
do que el arroym de Cantarranas sea cubierto hasta pa­
sar el puente de Amaniel.

66, Otra, de los mismos señores Concejales, intere­
sando la construcción .de dos vertederos para las cubas 
de pozos negros que deberán emplazarse en sitios adecua­
dos para los servicios correspondientes a las barriadas de 
recha e izquierda de los Cuatro Caminos.

66. Otra, de los mismos señores Concejales, interesán­
dose autorice a la Dirección de Fontanería A. i cantar illas, 
para enajenar en pública subasta una cuba automóvil para 
la extracción de pozos negros qnc no reúne condiciones 
para prestar servicio.

67. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do se reorganice el servicio que pi'estan los camilleros y ■ 
ordenanzas de las Casa,s de Socorro.

65, Otra, del Sr. Noguera y otros señores Concejales, 
interesando el derribo de los muros de un solar de la calle 
déla Sierpe, de propiedad del Ayuntamiento, y la expro­
piación de una casa de la misma calle.

69. Otra, del Sr. Marcos y otros señores Concejales, 
intere.sando la pavimentación y la instalación de aceras de 
cemento en la calle de la Magdalena, y que, en caso de 
estar estas obras comprendidas en el plan general de pa­
vimentación, se gestione el derecho de preferencia.

70. Otra, del Sr. García Cortés y otros señores Conce­
jales, interesando la construcción en solar propiedad del

Ayuntamiento, de un edificio capaz para todas las necesi­
dades del Laboratorio municipal, y que el que ha de ocu­
par éste se desiine a instalar la Central de la Institución 
de Puericultura,

71. Otr.i, del Sr,'Saborit y otros Sres. Concejales, 
para que, previ.a la tramitación que sea oportuna, se es­
tablezcan salvavidas en las jardineras remolcadas del ,ser- 
vicio de irán vías,

Madrid, 5 de junio de 1920.—El Secretario, F r.-\kcisco 
Ruano.

JUÜTA i^UiSBClPAL

Dili 1)1.1 F llü  h\ m[().\ OEIi Dll ? DD JD.\1D DI I9JI)

S O B R E  LA M E S A  ,
1. Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento aprobando los 

presupuestos para ejecución de obras en la pradera del Co­
rregidor, en cumplimiento del acuerdo municipal, para la 
celebración de verbenas en dicho sitio, y la forma de ha­
bilitar el crédito correspondiente.

D E  N U E V O  D E S P A C H O  

2 a 22 Veintiún acuerdos del Exemo, Ayuntamiento, 
concediendo a igual número de guardias municipales, jubi­
lados, la pensión de 9I2‘50 pesetas anuales 

23 a 29. Otros siete acuerdos, concediendo pensión de 
866*87 pesetas anuales, a siete individuos del Ctiei'po de 
Policía urbana.
. 30, Otro, concediendo jubilación a un guardia munici­
pal, imposibilitado para el servicio activo, con 730 pesetas 
anuales, ,

31. Otro, concediendo jubilación a un obrero municipal.
32. Otro, disponiendo la inclusión en el próximo presu­

puesto de la cantidad de pesetas 10.000, con destino a la 
suscripción para erigir un monumento a Joaquín Costa.

33. Otro,.disponiendo se consígríe en el próximo presu­
puesto la cantidad de pesetas 2 000, para contribuir a la 
erección de un inomunento al Doctor Tolosa Latour.

Madrid, 5 de junio de 1920, —El Secretario, Francisco 
Ruano.

i COMISIONES

i

L is ta  de asuntos pend ien tes  de despacho d é la s  Coììùsiones en 29 de mayo.

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

PUCHA
en

que pásó al despacho 
de Ib ComisióiL

TRÁMITE
ncordadn por la Coiiúfiión.

FECHA 

de! mismo.

COMISIÓN 2 . ' - - Hacienda,

Expediente relativo al aumento de ingresos por ei arbitrio que sa­
tisfacen laa Compañías de electricidad por ocupación de vía pú-

22 enero 1918. Sr. Fernández Cancela. 24 enero 1918.
Expediente instruido para efectuar una revisión de las clases pa­

sivas municipales........................... ........ . ................... . ■ 2 abril 1920. Sr. Marcos. 8 abril 1920.
Oficio del Sr. Teniente de Alcalde del distrito de Buenavista, in­

teresando se abone al Secretario la indemnización por c a s a .. 1 abril. Sr. Fraile. 8 abril,
Instancia de la Asociación de funcionarios numicipales, solicitan­

do se aplique en el Ayuntamiento e! precepto del Estado de jn- 
hilarión forzosa a los sesenta y siete años ............................. 20 marzo. Sr. Montes Jovellar. 8 abril.

Abono de 738*82 pesetas al Cana! de Isabel I!, por reparación de 
bocas de riego en febrero último.............................................. 18 abril. Sr. Garda Cortés, 22 abril.

|;p*
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ASUNTO S PE N D IE N T E S  D E  D E SPA C H O

Abono de 22.289'fil pesetas, por suministro de medicamentos a
las Casas de -Socorro durante el mes de enero di timo...............

Expediente instruido con motivo de !a aplicación del beneficiò dei
destare porjmeso y sebo en el ano 1917...................................

Infancia dellnyestigador de arbitrios municipales D. Florencio 
Bustos, solicitando abono de haberes desde el 21 de marzo al 3!
de diciembre de 1917,........................................ .................

I Abono de 2.232*77 pesetas, a la Empresa del Cana! de ísabel n', 
por obras de reparación de bocas de riego y nuevas instalacio­
nes durante el mes de enero último....... .................................

I Instancia de D. Joaquín Miflana, solicitando el abono de399pWe- 
tas, por suministro de aparatos ortopédicos a ia Casa de So­
corro del distrito del Congreso, durante e! primer trimestre
de 1920............................................................................

Providencia gubernativa estimando recurso de Ói Francisco dé 
Paula Quesada y D. Edu-ardo A Idea nueva, contra decreto de la
.Alcaldía, en la liquidación de un crédito de Sisas............

Rectificación de ia liquidación practicada con las Centrales dé 
electricidad Castellana y Buenavista, porpagodel arbitrio sobre
tendido de cables.......................................................................

instancia de las Centrales Castellana y Buenavista,' soiicitaiidóde- 
voiución de las cantidades satísfecbas por arbitrios municipales 
y que excedan del 25 per 100 de la contribución industria). .. 

instancia de la Unión Eléctrica Madrileña, solicitando no se le gire 
recibos por arbitrios municipales, por cantidad superior al 25
por 100 de la contribución industrial ............... ................

Expediente instruido al industrial ü. José Rodríguez y RodrfWe'z', 
por el hallazgo de varios jamones de su propiedad, sin elTeco- 
iiocimiento sanitario................................... ..............................

COMISION 3.“—Policía urbana.

Preposición dei Sr. Silva, relativa a la creación de un parque de 
Mijos de Madrid en el Parque de Madrid........................... ; , , .

Instancia del contratista del servicio de arcos voltajeos en las co 
lumnas de los tranvías, solicitando aumento en la consignación' 

Instancia de doña Teresa ibáflez, solicitando colocar an guiñol en
el embarcEÍdero del Retiro ........................................................

Instancia de los dueños de hueverías, contra ia conservación dé
Inievos en las cámaras frigoríficas....................... ...............

Instancia de la Sociedad anónima de Automóviles' urbanos 'soiiei- 
I lando licencia para establecer 50 automóviles al servicio público

Expediente relativo al proyecto de ampliación y reforma dei mer­
cado de la Cebada.......................... .......................................

Expediente relativo a licencias solicitadas por el Director dé'íé 
Sociedad «Oxldrira Española», para ampliación y reforma de
la fabrica...................

iBase 13 del presupuesto
Base 20 del presupuesto ................................................................
Proposición del Sr, I ato y Amat, proponiendo queden exceptua- 

y subasta a los cinco años, todoslos quioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos..................

rroposición de los Sres, Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras eii el Matadero y otros particulares rela-
Clonados con la carestía de la carne..........................................

Expediente relativo al mercado de San Antonio ..........................
Proposición del señor Marqués de Villabrágima, para que seiimi­

' te el numero de expendedurías de carne al 50 por 100 de las hov 
e,![istente3, . ................................................ .............  ^

Expediente relativo a la explotación de' iáé 'carVelérás de'éxoe'c- 
tacülos. .......... .............................................  _ _ ^

I Proposición del Sr. Garda Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre de incendios y otros particuíares,............ ...

c o .MISIÓN A.‘— Fomento.

Piopusicióti para la coustruccióti cié un mercado en la plaza de 
' Lavapies...................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados avii- 
daiites de Arquitecto................................................................

alquilar una casa en la calle de Antonio López',! !! ! ! 
de ],i Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo ius-

talar alumbrado en varias calles ■ ...................................i ........
mo l ” ® Sociedad central de Arquitectos, relacionados con 
IOS hundiimeiitos de edificios en construcción..........................

I Expediente de limpieza de las alcantarillas de nueva construcción.

FECHA TRÁMITE FECHA
dei mi8mo. HcordHdo por la Guiiiísión. 4el miimo

28 marzo 1920. Sr, Serrano Jover. 8 abril 1920.

19 abril. Sr. Serrón. 22 abril.

29 abril. Sr, Noguera. 6 mayo.

29 abril. Sr. García Cortés. 6 mayo.

2 mayo. Sr. Serrano Jover. 6 mayo:

2 mryo. Sr. Alvarez .Arrauz. 6 mayo.

19 abril. Sr. Noguera. 22 abril.

■ IS abril. Sr. Noguera. 22 abril.

19 abril. Sr, Noguera. 22 abril.

19 abril. Sr. García Cernuda. 22 abril.

7 mayo 1918. Sres, Silva, G. Cernuda 
y Crespo. 7 mayo 1918.

28 mayo. Sr. G. Cernuda, 28 mayo.

6 mayo 1919. Sr, G. Cernuda. 6 mayo 1919.
y> í

6 abril 1920. Sres. Fraile y Rodríguez 
Román. 8 abril 1920,

6 abril. Sr. Baeza. 9 abril.

6 abril. 
20 abril. 
20 abril.

Sres. Asprón y Martín, 
Sr. Maura. *

Sr. Román y Cubero,

9 abril. 
24 abril. 
24 abril.

20 abril. Sr. Cordero, 24 abril.

5 mayo, 
14 mayo.

Sres, Fraile y Plaza. 
Sr. Baeza.

20 mayo. 
20 mayo.

14 mayo. Sres. Enciso y Plaza. 20 mayo.

25 mayo. Sr. Cordero. 29 mayo.

25 mayo. Sr. Maura. 29 mayo.

Ì febrero 1917 Sres. M. Arias, Leyúu 
y Corona. S febrero ¡917,

24 marzo. 
10 agosto.

Sr. A lvarez. 
Sr. Alvarez,

12 abril, 
23 agosto.

1 mayo 1918, Sr. Arribas, 14 mayo 1918.
1 abril 1920. 

17 abril.

Sres. Asprón y Araquis- 
tain.

Sr, Tato.
14 abril 1920. 

5 mayo.

i N t " i d
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construido frente al de Nuestra Señora de la Paloma.. . .  
Instancia de la Sociedad «La Mundial», ofreciendo medios f

expropiación de la casa mím. 3 de la calle de Peligros...........
Instancia interesando la expropiación de las casas números 3 y

de la calle de Peligros........................................ ...........
Instancia solicitando permiso para erigir un monumento ala 

desa de San Rafael...........................................................

para Fontanería....................................................
Subasta para el suministro de efectos de hierro y 

Fontanería............................................................

COMISIÓN Beneficencia t¡ Sanidad,

Arrendamiento de! servicio de Limpiezas ..............................
Venta de las basuras procedentes de la vía pública..............
Provisión de una plaza de capataz del servicio de Limpiezas, 
Provisión de la sexta sección farmacéutica del distrito de la 

vetsidad..............................................................................

dos automóviles para traslado de enfermos..................... . , ,
Moción de! Sr. García Revenga, proponiendo la creación de i

Hospital municipal............ .....................................................
Renuncia del farmacéutico de la cuarta sección del distrito de

Universidad................................................ ...........................
Ejecución de obras en el Campamento de desinfección, o el arre

damiento de otro loca!...........................................................
Revisión de precios de ios materiales empleados en laconstruccit 

de dos parques del servicio de Limpiezas...............................

Expediente instruido a un Médico numerario asignado a la Ca;
de Socorro de Chamberí (sucursal)........................................

Moción de la Alcaldía Presidencia, sobre creación de parques c
desinfección................................................................... .......

Varios Maestros municipales de Primera enseñanza, solicitan fo
inadón de un escalafón especial.............................................

Instancia de un Médico numerario solicitando establecer una Cor
sulta de enfermedades quirúrgicas...................................  , , .

Oficio del Jefe del Laboratorio, interesando un automóvil pat
recorrer la cuenca del Lozoya...............................................

El Sr. Concejal Inspector del Cuerpo, propone se tomen acuerde
acerca délos Practicantes y oposiciones.................................

Instancia de varios matarifes del Matadero, pidiendo que continú
en el botiquín el Practicante D. Víctor Sandio......................

Bases complementarias para e! año económico de 1920-21 ___
Instancia de un ex ordenanza camillero de Casas de Socorro, so­

licitando ser repuesto en el cargo..............................................
Fallecimiento de un Veterinario Sanitario de! Laboratorio muni­

cipal...........................................................................................
Solicitud de un chofer del servicio de Incendios, preteiidienció

traslado a igual plaza del ramo de Limpiezas...........................
Oficio relativo s la vacante de la plaza de mozo de la segunda

Escnela municipal de Sordo-mudos y ciegos............................
Proposición de varios Sres, Concejales, para que queden sin efec­

to los concursos relativos a provisión de consultas de especia­
lidades médicas..........................................................................

Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martín....  
Construcción de un horno crematorio.........................................

' COMISIÓN Ensanche,

Oficio de la Secretaría interesando la designación de un Vocal de 
la Comisión de Ensanche, para formar parte del Jurado para 

, concesión de premios a las fincas que a juicio del mismo lo me­
rezcan............................................................................ ............

Solicitud del contratista del desmonte del paseo de Ronda, formu­
lando determinadas proposiciones respecto de !a ejecución de
dichas obras...............................................................................

Licencia para construir una casa en el núm. 16 de la calle dé
Abasca!.........................................................  ..........................

Licencia para construir una casa en el núm. 6S de la calle de Blas­
co de Garay................................. ............................................

Licencia para construir una casa en la calle de Donoso Cortés",
con vuelta a la de Blasco de Garay...........................................

Licencia para construir un pabellón en el núm. 5 de la callé dé 
Ecija.......................................................................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE . 

acordado por la Comisión.
FECHA 

del mismo.

0
. í¿2 abril 1920. Sr. Baeza, 5 mayo 1920.

 ̂ 10 mayo. Sr. Bayíon. 26 mayo.

Sr, Bayton. 26 mayo.

■ 21 mayo, 
i, 21 mayo.

Sobre la mesa. 
Sobre ¡a mesa.

26 mayo. 
26 mayo.

. 21' mayo, 
a
■ 21 mayo. 
. 20 mayo.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

26 mayo.

26 mayo. 
26 mayo,

- 27 febrero 1918. 
■ Señero.
. 10 julio 1919.

Sr. Concejal Inspector. 
Sr. Concejal Inspector. 

Sr. García Miranda.

17 abril.

17 abril 1920,

■ 17 marzo.

a

Sres, G, Miranda y Gar­
cía Revenga, 17 abril.

. 7 noviembre. Sr, Serrano. 17 abril.

• | 7 noviembre. Sr. Serrano. 17 abril.

10 diciembre. Sobre la mesa. 24 abril.

20 febrero 1918.
1

23 febrero 1920.

Sr. Serrano,

Junta Consultiva 
de obras.

24 abril. 

24 abril.

8 enero. ■ Sr, G. Miranda 24 abril.

19 diciembre 1919. Sr, G Miranda. 24 abril.

15 enero 1920. Sobre ¡a mesa. 24 abril.

A Sr. Concejal Inspector. 24 abril.

22 marzo 1920. Sr, Ingeniero Industrial. 17 abril.

29 marzo. Sr. Concejal Inspector. 17 abril.

31 marzo.
»

Sr. Concejal inspector. 
Sobre la mesa.

17 íibril . 
»

20 abril 1920. Sobre la mesa. 24 abril 1920.

24 abril. » »

27 abril. »

29 abril. » .

30 abril,
15 enero 1918. 

»

»
Sr, Fernández Cancela. 

Vuelve a Comisión,

»
3 febrero 19i8>

25 mayo 1920. Nueva entrada. »

8 mayo. Sobre !a mesa. 11 mayo 1920.

28 mayo. Nueva entrada. >

28 mayo. Nueva entrada.

28 mayo. Nueva entrada. »

28 mayo. 1 Nueva entrada. »
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Licencia para canslruir tina casilla en el niim. 12S de la calle de
Alcalá........................................................................................

Licencia para obras de ampliación en la finca núm. 4 de la calle de
Canarias. .................................................................. ■ ■ .......

Pliego de condiciones para subastar la casa niím. 1 duplicado de] 
paseo del Genera! Martínez Campos, expropiada para la aper­
tura de la calle de Alonso Cano................................................

proposición del Concejal Sr. F a rp , interesando la coiitiniiación 
de empedrado de granito porfídico, en el trozo comprendido 
entre la ronda de Valencia y el paseo de Santa María de la Ca­
beza.........  . . ............................... ................................

Informe de la Contaduría en el expediente de instalación de alum­
brado en la calle del Príncipe de Vergara, entre las de Goya y
Diego de León .....................................................................

Informe de la í 'ontaduria en el expediente de instalación de bocas
de riego en la calle de O'Donnell.....................  ............

Oficio de la Dirección de Fontanería Alcantarillas,remitiendo cer­
tificación de las obras ejecutadas por la contrata del saneamien­
to del subsuelo, en el último trimestre de 1919 a 1920..............

Solicitud interesando se urbanice la calle particular de Alfonso X. 
Solicitud de la Sra. Viuda de Belniás, interesando se ie exima de 

abonar el impuesto del tapado de calas abiertas para instalación 
de tuberías an la calle de Granada....................................

una vacante de jardinero.......................... ............................
Presupuesto de arbanización de la calle del Duque de Sexto... 
Presupuesto de instalación de aceras en la calle de Mnfloz. ■.. 
Presupuesto para continuar el adoquinado de la calle de Lagasca, 

entre las de Hermosilla y Diego de León...........................

de Molina,.........................
Expediente de apertura de 

O'Donnell y Límite.........
la calle ¿e Narváez, entre las

calle de Meíéndez Valdés.

¡a Abadía, entre las barriadas del Pacífico y Méndez A lvaro,.

calle de Santa Engracia

de Gaztambide y Vallehermoso.

SECRETARIA

S U B A S T A S

úiimsíds V coticíirso pemíiefUes en el día de hoy,
£OH exliiesiÓ7t de ñti caattlia y fecha de celebración.

DÍA
(le lasubasta OBJETO DE l.A SUBASTA PESETAS

11 junio;
SUBASTAS

Adquisición de géneros con destiao a
la confección de vestuario y reposi­
ción de camas y ropas de ¡os acogi­
dos en los Colegios de Nuestra Sé- 
Flora de la Paloma y Escuela alber­
gue para 1920(2." subasta).“ Impor­
te calculado................................... 121.112‘50

3 Julio. Suministro de material eléctricoyoíros
efectos para el alumbrado de todos
los servicios y dependencias munici­
pales basta 31 de diciembre de 1921. 
Importe annal calculado.......... . 6.000

9 junio

Para reclamaciones por diez días, que 
empezarán a contarse desde el si­
guiente al en que aparezca el corres­
pondiente anuncio en el Boletín ofi­
cial y terminan en la fecha que at 
margen se expresa.

Snmiaistro de paja y cebada cotí des-
tino a la manutención del ganado del
servicio de l-impiezas, durante un 
año.—Importe calculado................. 180.000

F E C H A
en

que pasó al despacho 
de las Cam isíoiies.

T R Á M IT E  , 

acordado por la Comisión.

F E C H A  

del m i s m o .

28 mayo 1920, Nueva entrada. »

28 mayo. Nueva entrada. ,

29 mayo. Nueva entrada.

24 mayo. Nueva entrada. »

27 mayo, Nueva entrada.

27 mayo. Nueva entrada.

4 mayo. Nueva entrada.
5 mayo. Nueva entrada.

26 mayo. ■ Nueva entrada.

28 mayo. Nueva entrada. >■
4 febrero. Sobre la mesa. 6 mayo 1920.
24 marzo. Nueva entrada. »

15 octubre 191S. Sobre la mesa. 22 octubre 1918.

15 enero 1920, Sobre la mesa, 25 marzo 1920

2Q mayo. Nueva entrada. >

17 abril. Nueva entrada. »

26 mayo. Nueva entrada. 'if

3 abril. Nueva entrada. »

26 mayo. Nueva entrada. »

’ . i
- j*

DIA 
de subasta OBJETO DE LA SUBASTA

14
CONCURSO

Concurso de venta de basuras proce­
dentes de la limpieza pública de la 
capital, correspondientes a la zona 
Sur, en el precio tipo de una peseta 
cada carro.

El plazo de presentación de proposi­
ciones es el de veinte días a contar 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el correspondiente anuncio en el 
Boletín oficial.

PESETAS

C E M E N T E R I O S

Aiitorieaciunes de enterramiento en las ciialro Sacramentales 
desde el 21 al 27 de mayo de 1920.

AUTORIZACIONES

wEQEl
c:
So

750}3
ro

p

W»
»

n
F“' ■

t/3EO13
»
a!
o

H
H EÛ Cfl “n P.

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas................ » 4 5 1 10 330
De 44 ídem ................... 5 4 2 1 12 523
De 50 ídem................... 2 4 1 » 7 350
De 110 ídem ................... . 2 i) » » 2 220
De 165 idem .................... » » »

T o t a l e s ............... 9 12 8 2 31 1.428

4'
; ]

I
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C O N C U R S O

En virtud de io acordado por el Excmo, Ayuntamiento, en se­
sión de 28 de mayo líltimo, se anuncia concurso público entre los 
farmaceiUlcos establecidos en el distrito de la Universidad, para 
la provisión de la plaza de farmaceútico municipal encarcado del 
despacho de medicamentos a la sección cuarta dei expresado dis­
trito, de conformidad cotí ¡o establecido en el artículo 30 del re­
glamento del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal.

Los señores concursantes deberán presentar sus instancias di­
rigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en el Registro genend 
de esta Excma, Corporación, de once de la mañana a dos de )a 
tarde, en el tei mino de un mes, a contar desde la inserción del 
presente en ei Boletín oficial de la provincia, acompañando título 
profesional, licencia de apertura de la farmacia, recibo corriente 
de contribución y relación documentada de méritos y servicios. 

Lo que se finunda al público para su conocimiento,
Madrid, 4 de jimio de U)20.— El Secretario, Fkakcisco 

Ruano. •

E S T A D Í S T I C A

M ORTALIDAD Y  NATALIDAD

Dofunctones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de abril de 1920.

^ b la c to n  de Madrid, según rectiftcaciún del empadronamiento de 1915, hecha en diciembre de 1918: 639.163 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

Nomenclatura internacional abreviada.

Tifus exantemático. 
Fiebres intermitente!

Indica....... ............
Viruela.....................
Sarampión ..............
Escarlatina___
Coqueliiclie.............
Difteria y Crup.......
G rip e ......................
Cólera asiático.........
Cólera riostras.........

Otras tuberculosis.................
S ífilis......................................
Cáncer y otros tumores maligne
Meningitis simple......................
Congestión, hemorragia y. rebli

cimiento cerebral...................
Enfermedades orgánicas del con
Bronquitis aguda.......................
Bronquitis crónica............................
Pneninonía y bronco-pneumonía.......

pira torio.
Afecciones del estómago

cáncer),........................................
Diarrea, en menores de dos años___
Diarrea y enteritis, df

adelante....... .........
Hernias, obstrucciones intestinales..
Cirrosis dei íu'gado...........
Nefritis y ihíiI de Bright...................
Otras enfermedades de los riñones,

de la vejiga y de sus anexos.........
Tumores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales
de la mujer....................................

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal.,, .

Otros accidentes puerperales..........
Debilidad congenita y vicios de con­

formación___
Debilidad seni/.
Suicidios
Muertes violentas. .
Otras enfermedades 
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas

Totales por sexos ,. 

Totales por edades.

DeO De 1 De 5 De 20 De 40 De 60ano. a i anos. a ID años. a 39 años. a S9 anos. en adelante nocida.

V. H. V. H, V, H. V. H. V. H. V. H. V. H.

» » » 2 » 8 11 12 9 3 1 2 » ». 'í> » » » » fi » . 1 fi fi fi fi fi fi

. » » » » » fi fi fi fi fi fi fi fi, » » » » fi 1 fi fi
11 6 15 14 T> 3 fi fi fi fi fi fi fi* y) » y> fi fi fi fi fi fi

► 5 19 14 10 » » 1 fi fi fi fi fi fi
» 4 2 y> 1 fi fi fi fi fi fi. 'í> 2 » 1 7) 2 3 2 1 2 1 3 » fi» » » yi y> » fi fi fi fi fi fi fi fiÉ 'ü » » » fi fi fi fi fi fi fi fi fi» » » » fi fi fi fi fi fi 1 fi fi

1 J> 5 6 18 13 36 24 28 12 3 1
1 » 8 . 3 5 4 fi fi » fi » fi
3 2 4 3 » 6 ) 5 I ! fi 3 fi fi

» » » fi fi fi 1 » fi fi fi fi» » » » fi 2 3 11 20 l i 1318 12 31 33 13 12 2 3 2 3 fi fi fi fi

>ï 1 » 1 1 fi 2 4 n 13 15 30 fi fi, 1 » A » 3 3 6 7 9 13 19 2633 21 20 29 • 1 
1 2 1 5 1 fi fi fi fi» » 1 » fi 1 fi 5 6 ! ] 9

13 13 33 36 3 7 12 6 17 6 16 14 fi

i
3 2 2 2 fi 4 fi 3 1 2 fi fi fi

» » » » » 1 1 2 2 fi fi fi
17

,
9 9 8 » » fi fi » fi fi fi fi fi

» » 3 8 I 1 fi fi fi fi 2 3 fi fi
» » /! 1 1 fi 2 4 2 6 fi fi» - >J » fi fi 1 2 3 3 1 fi fi» 1 >J Ti 2 » 3 5 2 4 16 5 ' fi ■'

11 » » » » ■fi 3' 3 , 1 fi » fi fi

» » » » fi fi fi 1 fi 1 fi fi fi fi

y> y> » » fi fi fi 3 fi fi fi fi fi fi1 » y> » » fi fi .2 fi fi fi fi fi »
13 19 2 1 fi fi fi i> fi fi fi fi fi fi» » » fi fi » fi fi fi 14 .28 fi fi» » I 1 2 fi 1 fi 1 fi J fi» >' I 1 » 3 fi 5 fi 2 » 1 2 1
16 9 18 r6 14 13 9 15 25 17 20 22 fi 1
» 2 » 1 1 fi fi » fi » fi fi

134 120 i;2 173 75 104 97 136 109 1,39 167 2 I

254 345 158 201 245 306 3

RESUMEN

V.

27
»

»
26

»

19
5
5 
» 
» 
»

91
14
9
1

24
66

29
38
60
18
94

13

3
26

6 
5 
5

23

15
14
(i

13
102

1

762

H.

21
1

»
j

23
»

30
3

12
»
■o
1

56
7

20
1

36
63

49
49
53
15
82

3
17

12
II
6

15

3
2

20
28

1
2

93

750

T,

48
l

1
49
»

49
8

17
»
»
1

147
21
29
2 

60 
129

78
87

113
.33

176

10

6
43

18 
16 
10 
38

3
2

35
42
7

15
195

1.512
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ítesiimen de los nacim ientos.

D1 s T R1 '1' c:> S

Centro..........................
Hospicio,.......................
Chamberí......................
Biienavista..................
Congreso.....................
H o s p i t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Inclusa......... ................
Latina...........................
Palacio.. ..................
Univesidad............... -

7 o ía í...........

■ 7bfai general

NACIDOS VIVOS

Legítimos, (legítimos.

V. H V, H. ■

21 25 3 1
35 32 5 1
80 70 6 10
73 61 2 3
60 59 9 14
72 67 S 9
73 52 55 41
74 71 16 18
42 40 7 J)
69 66 12 3

599
1
1 543 123 105

1.142 228
•

T o ta l.

V. H.

-722

T.

648

1.370

COMISIÓN EJECUTIVA  DEL  M O N TEP ÍO  M U N IC IP A L

Acuerdos adoptados por la Comisión en la ¡unta celebrada 
et dia IS de mayo de 1930.

Conceder a doña Rosalía Alvarez, viuda de D, Carlos Ar­
mas, Médico de la Beneficencia iminicipal, ¡a pensión vitalicia de 
segunda clase de 750 pesetas anuales.

Conceder a doña Marta de la Gloria, Paz Elvira Iglesias, a 
D. Celestino y a doña Filomena Guerrero, viuda la primera y 
huérfanos los dos últimos del guardia municipal D. Antonio Gue­
rrero, la pensión vitalicia de tercera clase de 27375 pesetas anua­
les, distribuida en la siguiente forma;

A la viuda por su propio derecho, 1G3‘S7. -
A  la misma como representante de su hijo menor Celestino 

Guerrero, 68*4.3.
A doña Filomena Guerrero, habida en el primer matrimonio 

del causante, 68*43; quedando reservada la porción de esta última 
hasta que llegue a la mayor edad o la reclame persona que tenga 
su representación legal.

Que la pensión vitalicia de 1.222*22 pesetas anuales, concedi­
da al lioy finado D. Enrique Vela del Castillo, como huérfano de 
D. Eduardo, Oficial mayor de Secretaría, se acumule por partes 
iguales, a las de igual cuantía y por el mismo concepto concedi­
das a doña Ana y a D, Gonzalo Vela y del Castillo.

NAC ID O S MUERTOS

DEFUMCIONES

Legítimos llegilimos. Total,

V. H. ' V. H. V. H. T. V, H, T.

2 1 » » 2 1 3 45

■ ] 

51 96
O 1 ib 2 2 3 O 50 44 94
3 7 » » 3 7 10 93 98 .191
3 4 ■1 » 4 4 8 75 71 146
6 8 4 2 10 10 20 74 67 141
8 3 5 » 13 3 16 102 ,94 » 196
5 0 3 ' 5 8 i 15 80 92 172
3 2 3 1 6 3 9 102 81- 183

■ 2 5 » » í 9 5 7v 57 50 107
4 3 2 1 6 4 10 84 102 186

. 38 j 36 ■ 18 1 **
56 47 762 750

J 74 29
1' . ■ ¡

103
'

1.512

un caballo de fuerza en el taller de pulidor establecido en la casa 
número 65 de la calle de Embajadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el térmmu de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de mayo de 1920. — El Secretario, Fr.ancisco 

R uano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas mtmicipales de la Villa de Madrid, se anuncia ni público 
que D. Nicasio López, proyecta establecer un taller de mecánico 
e iiistíilár un electromotor de un caballo de fuerza en la casa núme­
ro 8 de la calle de la Santísima Trinidad,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente annneio, lo que estimen con­

veniente.
Madrid, 31 de mayo-de 1920.- E l  Secretario, Francisco 

Rua .vo. .

A N U N C I O S

En ciMUplimietilO a lo dispuesto en el articalo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de .Madrid, se amincin al público 
que D. Attilio Jollesa, proyecta instalar un electromotor de dos 
y medio caballos de fuerza, en el taller de cerrajería establecido en 
la-casa número 30 de la ronda de Atocha,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de qidnce días, a contar desde ei de la fetlia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Mndrid, 31 de mayo de 1920, —El Secretario, F iíaxcisco  
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto cu el articulo 294 de las Or­
denanzas mmúcipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que D. Emiliano Escribano, proyecta instalar nn electromotor de

Ayuntam iento ' de Madrid
á M ............

m

Èli cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammda al público 
que D. .Julián Ortega, proyecta instalar un electromotor de medio 
caballo de fuerza en la fábrica de galones establecida en la casa 
número 4 piso segundo de la calle de la Concepción Jeróuima.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por e.scrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de mayo de 1920. — El Secretario, F iíanusco

R u a n o .

En aimpliiiiiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas numidpalfes de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Frmeipe, proyecta establecer ana casquería en la 
casa iiúinero 2 del paseo de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, clarante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.
' Madrid, 1 de junio de 1920. -  El Secretario, Fr .ancisco

R u a n o , __________ __

l ' I



740 B O LE TÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M AD R ID

En aimpümiento a lo dispuesto en el articuló 294 de las Or­
denanzas municipales de ia Villa de Madrid, seanimcia al público 
que la Sociedad Española del acumulador «Tudor'!, proyecta insta­
lar un electromotor de medio caballo en la casa número 10 provi­
sional de ¡a calle de Fernández de los Ríos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala- 
,ción expondrán por escrito ante la Alcald/a Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de junio de 1920.— Ei Secretario, Francisco 
Roano. '

En cnmplimiento a lo dis;'Hiesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Galeote, proyecta establecer una fábrica de 
lejía én la'casa'número 25 de la calle de Amaniel.

Las.personas que se consideren perjudicadas por dicba indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 1 de junio de 1920, — El Secretario, Francisco 
Ruano. '

En cnmplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luciano León, proyecta instalar an electromotor de dos 
caballos de fuerza, en el taller de broncista establecido en la casa 
número 15 de la calle de Cabestreros.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de junio de 1920. — El Secretario, Francisco 
Ruano ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el ar:ícmo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D, Juan San Feliú, proyecta establecer un laboratorio quími­
co farmacéutico en la casa número 5 de la calle de Roma.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de mayo de 1920. —El Secretario, Francisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Miguel Giménez, proyecta establecer una fábrica de colas 
y engrudo en la casa número 26 de la calle del Amparo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de mayo de 1920. —El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cnniplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Víctor Abanados, proyecta instalar un electromotor de 
medio caballo de fuerza en el taller de composturas de calzado 
establecido en la casa número 55 de la calle de Buenavista.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de mayo de 1920. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Alonso, proyecta establecer un taller de herrero 
cerrajero e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza, en 
la casa número 5 de la calle de Hilarión Eslava,

Las personas que se consideren perjudicados por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el. de 
ia feclia de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 31 de mayo de 1920.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
qne D. Felipe González, proyecta establecer una casquería en la 
casa número 10 de la calle del Ferrocarril.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de ¡a fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de jimio de 1920. — El Secretario, Francisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas miinicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qne D. Joseph Peeters, proyecta establecer un taller mecánico 
e instalar nn electromotor de cuatro caballos de fuerza en la casa 
número 3 de la calle de Mendizábal,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo qne estimen conve­
niente.

Madrid, I de julio de 1920. — El Secretario, Fkascusco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las O r­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Emilio Carmen Moiiiprade, proyecta instalar una caldera 
de calefacción por agua caliente en ia casa número 43 piso segun­
do de la calle de Serrano, •

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, lo qué estimen conveniente.

Madrid, 1 de junio de 1920. — El Secretario, Francisco 
Ruano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Vargas, proyecta establecer un taller de broncista 
e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa nú­
mero 50 de la calle del Conde Duque.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indii- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde e! de la fe­
cha de publicación del presente antindo, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 1 de jimio de 1920. — El Secretario, Franci.sco 
R uano.

Deuda amortizable por Expropiaciones en el Interior, 
(Emisión de 1899).

Debiendo fifectuarse de conformidad con la base tercera de 
las aprobadas por Real decreto de 1 de noviembre de 1899 dicta­
da por el Ministerio de la Gobernación para la emisión de 10 mi­
llones de pesetas, en títulos amortízables destinados a! pago de 
las Expropiaciones en el Interior, el 83 sorteo de amortización de
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las expresadas láminas, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente se ha 
servido disponer:

El día 15 del actual, a las diez, bajo la presidencia de la Comi­
sión de Hacienda y de uno de los Señores Regidores Síndicos y 
y con asistencia de los señores Secretario y Contador del excelen­
tísimo Ayuntamiento, se verificará públicamente en la primera 
Casa Consistorial el S3 sorteo para amortización de ‘201 Obliga­
ciones municipales de la Deuda amortizabie por Expropiaciones 
en el Interior,

A este efecto, se formarán 971 series de 10 Obligaciones, com­
prendiendo cada serie los números de la decena que termina con 
el de ¡a serie agregando un cero extrayéndose veinte bolas que 
amortitizan igual número de series y la otra Obligación se aplica 
a la serie incompleta 87 que amortiza la Onligación núm, 837.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas, 
será el que vence el 1 de julio próximo.

Del resultado del sorteo, se levantará acta por duplicado 
uniéndose nn ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y e! 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las 971 bolas qué entran en suerte, se expondrán al público 
para su examen, antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y, después de veri­
ficado éste; aquéllas a las que baya correspondido !a amortiza­
ción, publicándose en el Boletín  del Ayuntamiento  de M a­
DRID.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, I de jimio de 1920. — El Secretario, Fkancisco 

Ruano.

fique en esta primera Casa Consistorial el sorteo núm. 114 para­
la amortización de cuarenta obligaciones con premio y 1.570 reera 
bolsos en la forma siguiente:

Pesetas .

1 premio de. ..........  20.000
3 — de 1.000..........................
5 — de 500.....'................. ..........  2,500

10 — de 300......................... ..........  3.000 ’ . ■'
21 — de •500......................... ..........  4,2ai

1,570 reembolsos de 100.......... ............. ..........  157.000

1.610 189.700

Deuda amoetizable por Expropiaciones en el Interior.
(Emisión de 1909).

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base tercera de 
las aprobadas para la emisión de diez millones de pesetas en títu­
los amortizabies, destinados al pago de las expropiaciones en el 
Interior, emisión de 1909, el 44 sorteo de amortización de las ex­
presadas láminas, el Excmo, Sr. Alcalde Presidente ha tenido 
a bien disponer:

El día 15 del actual, a las diez y quince mimitos, bajo la pre­
sidencia de la Comisión de Hacienda y de uno de los señores 
Regidores Síndicos y con asistencia de los señores Secretario y 
Contador del Excmo. Ayimtamienlo, se verificará públicamente 
en la primera Casa Consistorial el 44 sorteo para la amortización 
de 124 Obligaciones municipales de la Deuda por Expropiaciones 
en el interior, emisión de 1909,

Para este efecto, con las Obligaciones existentes en circula­
ción, se formarán series de 10 Obligacioties, comprendiendo cada 
serie los números de la decena que termina con el de la serie agre­
gando un cero, extrayéndose doce bolas que amortizan igual hú­
mero de series y las cuatro Obligaciones se aplican a la serie in­
completa 2.8G1, que .amortiza las Obligaciones números 28.B05 a 9, 

E! último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de julio próximo.

Del resiiltado del sorteo se levantará .acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría y el 
otro surtirá sus efectos en Contaduría,

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, para 
su exámen antes de introducirlas en el globo, así como las que se 
extrajeron en los sorteos celebrados y, después de verificado éste, 
aquéllas a las que haya correspondido la amortización, publicán­
dose en el Boletín  del A yuntamiento de M adrid ,

Lo que se amincia al público para su conocimiento, ' 
Madrid, 1 de junio de Í920.--EI Secretario; Francisco Ruano.

El acto será público y presidido por la Comisión de Hacienda 
y lino de los señores Regidores Síndicos, con asistencia de los se­
ñores Secretario y Contador del Excmo. Ayuntamiento. ,

El sorteo se verificará extrayendo del globo que contiene los 
números de las obligaciones de este Empréstito en circulación, y 
que se hallará debidamente plicado y sellado, I.GIO papeletas, que 
representarán el número de las obligaciones que se amortizan con 
las cantidades antes indicadas y por el mismo orden de extracción, 
cerrándose el globo según costumbre.

Del resultado del sorteo sé levantará acta, uniéndose al expe­
diente incoado por Secretaría.

Los números de las obligaciones amortizadas y premios o 
reembolsos obtenidos, 'se publicarán en el Boletín del A yu n ta ­
miento DE M adrid .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de junio de 1920,—El Secretario, F r a n c is c o  

R u a n o .

Empréstito de 1868.

De conformidad con lo estipulado en el contrato de emisión 
del Empréstito de ISíiS y con arreglo al convenio celebrado por 
el Excmo, Ayuntamiento con los tenedores de obligaciones de este 
Empréstito en 1880, el Excmo, Sr. Alcalde Presidente lia dispues­
to que el día 1 de julio próximo, a ¡as once de la mañana se veri­

Códulas amortizabies garantizadas para pago de las ex­
propiaciones del Ensanche de Madrid, emitidas en 1899,

. 1907 y 1915.

El día 15 del presente mes de junio a las diez v media de su 
mañana se verificará púbiieamente, en la primera Casa Consisto­
rial, la S4 amortización de los títulos emitidos en 1S99 y 1907, se­
gún a continuación se detalla:

Primera zona: 60 títulos.
Segunda zona: 70 tílulos.
Tercera zona: 30 títulos.
De cada una de dichas emisiones, quedando en ambas amorti­

zadas los mismos números de las respectivas zonas y la 17 amor­
tización de los emitidos en 1915, en la proporción que se ,indica: 

Primera zona: 19 títulos.
Segunda zona: '24 títulos,
Madrid, 1 de junio de 1920.—El Secretario, Francisco 

Ruano.

C I R C U L A R

El Excmo. Aymitamieuto, a moción de varios señores Conce­
jales, y a propuesta de la Comisión 3.“ en sesión ordinaria de 14 
del corriente, se ha servido adoptar los acuerdos siguientes:

1. “ Que por el Laboratorio municipal se remita diariamente a 
todos los señores Concejales, una relación de ios análisis de ali­
mentos bedios por él, y del resultado de su labor en cada caso.

2, '’ Que esta relación se publique semanaimente en el Boletín  
del A yuntamiento  de M ad r id , y se facilite a los periódicos 
que quieran cooperar a esta obra de salubridad,

d.” Que en las puertas de las Tenencias de Alcaidía, y en el 
lugar más visible; se coloquen grandes encerados, en los que se 
expresen ¡as adulteraciones descubiertas en ei distrito a que per­
tenecen, y cuantos detalles sean precisos para que el consumidor 
no sea engañado, (marca del producto, puesto de venta etc.) y

4.“ Que si el articulo adulterado se produce en Madrid, se 
apliquen con el mayor rigor las Ordenanzas municipales y se clau­
sure a la segunda falta, el establecimiento en que el género se raa-

ie
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nipule o elabore, y si procede de provincias, se denuncie e¡ Mecho 
ai Ministro de la Gobernación y se prohíba su expedición eti 
Madrid.

Y  habiendo decretado en igual fecha el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente el «cúmplase lo acordado por e) Excmo. Ayuntaniien- 
toi>, lo comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. -
Madrid, 29 de mayo de 1920. — El Secretario pRA.xctsco 

R uato.

Sr. Jefe del Laboratorio, seflores Concejales, Regente de la 
imprenta municipal y Jefe del Negociado de Prensa.

U C E N C I A S  E X P E D I D A S  

Por el Negoelado S." (Polleia. urbana).
' t  ■ l i l i  ^

D. Francisco Paiomero, plaza del Angel, 16, bastones y pa­
ragans.

D. Fernando Antón, plaza del Angel, 16, bastonero.
O, Valentín López, Ferrocarril, 6, taberna. ■
D. Juan Gómez, Jesús de! Valle, 1, litografía.
Doña Cristina Gamia, Fúcar, 25, abacería,
D. Cristóbal Corrales, JAiencnrral, 59, platero.
D, Jaan Ballesteros, Hortaleza. 39, huéspedes.
D. Marcelino Esteban, Blasco de Garay, 32, frutería.
D, David Mufiiz, Amor de Dios, 17, carpintería.
D, Eugenio Salvadores, Norte, 15, lechería,
D. Raimando Ruiz, Libertad, 7, antigüedades,
D.-Bernabé Alaza, Ceres, 3, lecliería.
D. Anastasio Martín, Corredera Alia de Sun Pablo 21 diioli- 

cado, tejidos.

D Estanislao Rodríguez, Abada, 25, libros usados.

PoF el Negociado 4,“ (Obras).

Muro de cerramiento; Manuel Luna, sin número. 
Construcción, San Raimundo, sin número 
Reformas; í^ ‘e-icarral, 55; Arenal, 4; Concepción jerónima, 5 

y -2, Atocha, 96; Sal, 2 a! 8; Rosales, 24; Jesús del Valle 27- 
Santa sabel, 2o; Morati», 46; Marqués del Duero, 10; Ilustra­
ción, II; paseo de San Vicente, 26; Limón, 10; Francos Rodrí­
guez, 19; San Agustín, 10; Jesús y María, 8; Tribtdete, sin núme­
ro; Nicolás Mana Rivero, S y 10; Pozas, 17, y Barco, 2 duplicado.

Revocos; Cabeza. 29; Doctor Mata, 3; Pozas, 1; Rosales, 24; 
Atocha 149; Fuencarral, 100; Francisco Abril, 4; B.aíle^ta, 32; 
Barquillo, 31; Lavapiés, 4 duplicado, y Agustín Duran, 2.

Por el ^íegofiarlo fj," fFngannh-).

Paso de carros: Serrano, 74; Núilez de Balboa, 8, y Hermo- 
Silla, 13»

Vaciado de solar: García de Paredes, S9, y Altamirano, 8.
Alquilar: Fernando el Católico, 20; Altamirano. 8, y La<rasca 

número 42, ■ j = i

Obras de reparación: General Oráa, 7; Cardenal Cisneros, 22, 
y Bretíín de los Herreros*

Obras de saneamiento; Princesa, 59, y Lagasca, 12. '
Cotisíritcción de íjarage: Zttrbaiio, 43. ,
Obras de ampliación; Fernández de la Hoz, 17,
Construcción de muro de cerramiento: Amador de los Ríos, 6 
Construcción de fincas: García de Paredes, 46, con vuelta a 

Modesto Lafuente; Cáceres, 11 provisional; Santa Engracia, 
Españoleto, 14 duplicado; Ziirbaim, 43; Manuel Silvela, 6; NarcE 
so Serra, sin mimero.

Cunstmcción de cobertizo: Santa Engracia, 36,
Obras de reforma: Martín de Vargas, 3, y glorieta de las De­

licias,
Revoco: Claudio Coello, 102.
Derribar fincas: Santísima Trinidad, 5, y Hermosilla, 5. 
Constfuccióti de pabellón: Andrés .Mellado, 20.
Instalación de ascensores: Goya, 15 y Jorge Juan, 15.

Pon la Direeeiún de FontaTiRPÍa. AleantaeíMas.

Acometer a la general, 3. _
Limpieza y reparación, 17.
Tota!, 20,

B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

Número de lectores que han concurrido a la Biblioteca mimici pal 
It clasificación de las obras facilitadas a los mismos durante 
el mes demaijo de 1920, ■

M A T E R I A S

Artes e industrias................
Ciencias exactas..................
Ciencias físicas y naturales.. 
Ciencias morales y políticas.
Historia...............................
Literatura....................... .
Revistas y periódicos.........

T  oT.'U .̂..

Numero
de

lectores.

70
4l
26
18
52

165
176

548

Se kan recibido los libros que a contimtación se expresan:

Dei Excmo. Sr, Secretario de la Corporación;
Calabrisg Revert (J, José).—El Reai Templo basilical de San 

Francisco el Grande, en la Historia y en las .Artes —Valencia, 
año 1919. ■

Nuevos datos para el estudio y organización en España de las 
instituciones de beneficencia y previsión.—Madrid, 1912-18, 

Martínez, Raíz (José) Azorín (Send). — Obras  completas. 
Tomo I. El alma castellana.—.Madrid, 19)9.

Pereda (José María de).—Blasones y talegas. Novela origi­
nal.— .Madrid, s, a, '

Estadística demográfica. Resumen del año 1918. — Madrid, 
año 1920.

Sails y Saigas (Fernando). La reorganización de! Municipio 
español (conferencia),—Madrid, 1019.

Pereda (José Marfa de).—El Sabor de la tierrnca. Quinta edi­
. ción.—Madrid, 1919.

Pereda (José María de).—Sotileza. Sexta edición,—Madrid, 
año 1916.

Del Sr. Bibliotecario tnunicipai:, ,
Silvela (Eugenio),— Vida picaresca (primera parte). — Ma­

drid, 1910,
Noticia del incendio acaecido en esta Corte en el portal de 

Paños la nodie del día 16 de agosto de este año de 1790.—Ma­
drid. 1790.

Del Ayuntamiento de Sevilla:
Quien no vió a Sevilla.—Articulus de Alvarez Quintero, .án­

gulo y Laguna, Barras de .dragón, ilustraciones .Agiiiar (Conde, 
de) Bocarisas, Bilbao.—Sevilla, 1920.

De D. Manuel .Machado: •
Junta de Iconografia Nacional. —Retratos de personajes espa­

ñoles.—Madrid, 1914.—Seis cuadernos.
De D. Luis Marco:
Logó y Zelada (Justo). Exaaien médico-filosófico de ios pa­

decimientos de la enferma de Santa María de Gonzar en Galicia. 
Madrid, 1840.

Cervantes Saavedra (M igad de).— El Ingenioso Hidalgo Don 
Quijote de la Mancha compuesto por.... Segunda edición en mi­
niatura, - Paris, 18,32, Dos volúaienes.

De varios particulares: '
Montejo Juan de Pablo. - Hacienda Pública, Propiedades del 

Estado, Desamortización civil y eclesiástica.—Madrid, 1918.
Esteso (Luis).—Nuevo Viaje al Parnaso. La Musa picaresca. 

Madrid, 1917. '
Beltrán y Rozpide (Ricardo). Compendio de Historia de Es­

paña,—Madrid, 1915, -
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Mesonero Romanos (Rainóti de).—El Curioso parlante (Esce­
nas matritenses) 1832, 183S y 1838, 1842.—Madrid, s. a.—Dos vO- 
lúnieEes.

Ossorio y Gallardo (Angel).— E! Alnia de ¡a toga.—Ma­
drid, 1920.

Por adquisición y suscripción:
Ortega (.\4ainiel L .)—'Los Hebreos en Marruecos.—Estudio 

histórico, político y social.—Madrid, 1910, .

Ludetidorff (Eridi).—Collection de Mémoires pour servir a 
’histoire de la Guerre Mtindiaie E. Sonvenirs de Guerre (1914-18). 

1 Avec 46 cartes.—Paris, 1920.—Dos voUlmenes,
Ortega y Sala (.Miguel).—Geometría. Decimotercia edición. 

Tomo I, parte elemental. Tomo II, complementos y ejercicios. 
Madrid, 1914,—Dos volúmenes.

Aifaro y Zaraboïo (Sabas de).—Geografía de Marruecos y 
posesiones españolas de Africa,—Toledo, 1919.—Seis pianos.

CONTADURIA

E N S A N C H E

¡n ft resos y raeos  oerificados poi cuenta dei presiipaesto de W£0-2!.

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

Contribuciones y recargos.......................
"—Venta de terrenos..................... .............
°—Subvención del Aynntaniiento.................
."—Residías....................................................
“—Imprevistos y eventuales.........................
“—Reintegros................................................

ugresos por reintegrò de cantidades libradas ■ 

Total ríe ingresos fot mali endos.

INGRESOS PORMAI.IZADOS
TOTAL 

de créditos 
presnpuest//s.

Pesetas,

Hasta el 30 
de mayo de uiao.

Pesetas.

Del 31 de mayo r| G 
de junio de 1920,

Pesetas '

l ’olal de iiiprCBos 
hasta el G 

de junio de 1920.

Pesetas■

7.751..363*12 1,803.942*84 » 1.803.942*84
240.7-25 »

1.000 ■S)
2.161.104*09 2.161.104*09 2,161.104*09

282'94 í> 282-94
57.860*42 15.679-99 ÿ> 15.679-99

10.212.052*63 3.981.009*86 » 3.931.009*86
« 4.289-63 » 4.289*65

10 212,052*63 3 9a5.299'51 'á 3.985.299‘51

P A G O S

C A P [ T  Ü 1. o  S

TOTAL 
de créditos

HcitoriiíHílos.

Pesetas.

I —Gastos del Ayimtamiento.....................
i .”—Policía de seguridad............................. .
.3. '— Policía urliana........................................
4.°—Obras públicas......................................
□ .“ —Cargas...................................................
6."—Imprevistos............................................

Pagos por devoluciones de ingresos............

Total de pagos fonnalieados,

769,400 
203 827 
236,741*30 

5.165.930*86 
i.681.597‘62

16.000

8.073.502 7S
»

8.073.502*78

P A G O S  E . IE C U T A D O S

Hasta el 30 
de mayo de üQO.

Pesetas,

84„379'81 
■22.286-41 
15 758*45 

408.426'82 
59,4/7*49
4.000

594.328*98
y>

594.328*98

Del 31 de mayo al G 
de i a [lio de 1920.

Pesetas.

59.878*57 
17.550*66 

7/8-66 
60.934-18 

83'64
»

139.225*71
»

l'/ital de pasos 
hasta el G 

de junio de 1920

Pesetas. ..

139.223*71

144.258*33 
39.837*07 
16 537*11 

469.361 
59.561*13
4.000

733.554-69

733 554*69

B A L A N C E

PESETAS PESETAS E

■

3.981,009*86' * 

729.265*04

3,981.009*86
D

733.554*69
4.289*65

»Idem líquidos. ........................................................... ..............................................................

3.25!.74 4*82 31
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N T  E R I O R

tnstresos ij pa^os oerifioddos pot cuenta del presupuesto de titíS-■20.

INÜJÍESOS

|jjr.

It-f:.

' ■ INGRESOS FORMALIZADOS

c a p í  'I' tJ i. 0 8
C !i É n [ T O S 

rresiipNestns Hasta el 29 de 
mayo de 1920.

Del soda mayo ai5 
de Jimio de 1920

Total de iugreBos Imsfa el 5 
de Jimio de 1920.

Pesetas. Peautas, Peselus. Pesetas.

1,*'—Propios............................................................ ............
'd.**—iVtontea............................................................................. 104.91870

07 9,513*55 . . 5*89 9.519*44
3.50

1.262.5Í16‘I2 
1.879*03

.3.*’—Impuestos...................................................................... .íi 1 73.807*034."—Beneficencia.......................................................... .....
5,“—Instrucción pública......................... ................................. 2.500

703*60
456.924*01

6."—Corrección pública...................................................... . .
7.°—Extraordinarios..........................................  . . .. ^591*348,‘’—Resultas.......................................................................... 7̂7 m vi 'jift
9.°—Recursos legales para cubrir el déficit............................. 32.669.876*91

953.765*41
4 770.541*31 

27.716*51
444̂ 00̂ 33

O/ / .UÍ4 Ub
' 10,°~Iíeintegros.. ............................................................. 27,716*51

Ingresos por reintegro de cantidades libradas........................ .
42,338.'.>02 ̂ 80 6,582.168*29

34.022*32
5*21,140*35

850
7,ia3.308'64

iJ4.0̂  Á
Total de ingresos fottnailsados__ _, .......... .. 4*>,3.3S.202*S6 6.616.190*61 521.990*35 7 1.38.180*96

' p a g o s '* , ■ '■

1 RÉDITOS PAGOS E.IECD'l'ADOS

C A 1' 1 1' 11 1. <.)S Hll fürÍZH(j(Ís. Hasta el 29 de 
mayô de 1920

I>el 30 de mayo aI5 
de jimio de 1920.

'l'ütiil de pagos liaste el 5 de jimio de 1920.
Pesetas, Pesetas. Pesetas,

1 .“ —Gastos del Ayuntaniientü ...............................................
2.“—Policía de seguridad......................................................... 4,*294.447*25 

2„323.700‘057 400 Kovmu
435.977*36 290.791 *59 

175.735*95 
191.984*63

726.768*95
372.449*11

1.080.515*53
509.1í®*96
561,584*31

3.“—Policía urbana y rural..................................................... J Ut?, /lo J ü
I,**—lustrucdón púbíica............................................................ i VO

2.734.365*58
3.510,136
5.499.635

310.218*02
»

14.120.364*46
2,042.738*82

lüO.OüO

ooo.cou yu
5.*’—Beneficencia.............................................................■........ J 40 1 / 4 üí 

141.257716,“—Obras públicas.................................................................
7,“—Corrección pública............................................................ £Sj

43.400
»

1,453.675*3! 
291.802*35

S.“—.Montes...................................... ........... .........................
9.“—Cargas.............................................................................

»
1 "ini; tiQT

10."—Obras de nueva construcción...................... -................... 241,04*2*50
47.000

50.759*85i 1 —Imprevistos.......................................................................
12,“—Resultas........................................................................... OiJ

» •\
Pagos por devoluciones de ingresos............ .......................... 42,338.202*86 4.671.826*22 1.362.828*41 6.034.a54*B3■ 16,0^*76 » 16.trS8'76

Total de pagos fonnaltsados.......... ; ................... 42,338.202*86 4,687.914*98 1.362.828*41 6.050,743*39

B A L A N C E

Liiredoi fdr.iidluaJoi,
lile.n devueltos.......... .
Idem líquidos..............
Pa^os ejecutados......
Idem reintegrados..., .  
[de 11 líquidos..............

Existencia en Tesorería.

Madrid, 6 de junio de ¡920.—El Contador, Manuel C. y Muñas.

. . .

PESETAS

r. 103.308*64 
16.088*76 
»

6,0.34.654*̂ 3
34.872*32

»

PESET.A S

7,087,219*88

5.999.782*3!

1,087.4.37*57

Ayuntamiento- ■ de , Madrid
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Cotigactòn en Bolsa de los oalores mnnicipates en los dias del 20 de mayo al 4 de jumo de 1920.

Empréstito de ISfiS, — Obligaciones de 100 pesetas aid por
lOü.............................................. .. ■ ....... .......... ..........

Expropiaciones en el liiterior.—Obligaciones de 500 pesetas
al 5 por 100....................................................... A ' ’

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 ”/i por ..........................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al
4 Hi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.......................

Idem id,—Emisión de 1915..................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100..............................................., .............................................................................................
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas ai 5 por........

Anterior. Día 29. Diasi. Día í. Dia 2. 1 Día 3. Día 4.

70"/= 70% 70 % 70‘/o » » 70

Si'ü f M 92‘25 y> 'A 92‘50 » 93

87 » 87 » » » » '

96 » »
92 ■ y> » » »

93 92‘50 92‘75 » 92‘50 y> 92*50

92‘50 » I 92‘50 92‘50 92‘50 92*50

A N U N C I O

Terminado el plazo de exposición ai piíblico de la matrícula 
del arbitrio sobre solares sin edificar, daru principio la cobranza 
en periodo voluntario de los correspondientes recibos el día 5 ai 
25 del actual, previa su presentación, una sola vez, en el domicilio 
de los contribuyentes, y los que no realizaran el pago durante di­
cho período, podrán verificarlo en las respectivas recaudaciones, 
hasta el día 30 del mismo mes; y transcurrido este último plazo, 
quedarán incursos ios contribuyentes morosos en el recargo de 
apremio de primer grado.
. Madrid, 5 de junio de 1920 —El Jefe de la Sección de Ingresos, 
/. Fojo. .

■ RECAUDACIONES

Distrito del Centro; Postas, 36.—Hospicio: Palma, 30.—Cham­
berí; Nicasio Gallego. 6.—Buenavista: Moutesquinza, 22.-C on ­
greso: Gobernador, 33.—Hospital: Calvario, 20,—inclusa: Emba­
jadores, 13.—Latina: Cava baja, 17.—Palacio: Espejo, S.—Uni­
versidad: Quiñones, 17.

OBRAS WlUNBClPALES

-sr í  ^  S  F  ~CJ IB L  I  C  ^  s

E N S C  H E

Relación de tas obras ejecutadas ij en curso de ejecución durante 
la semana del 20 al 26 mayo de

Aceñas. .
Conservación: Piaza de Olavide, Alcántara, Velázquez, Gra- ■ 

nada. Genera! Lacy, paseo de las Delicias y Murcia.
Tapado de calas en varias calles de las zonas.

Empedrados. .

Cooservaciún: Aguirre, Jorge Juan, Munoz, Trafalgar. Sait 
Bernardo, Granada, Canarias, General Lacy y paseo de las Deli­
cias.

Tapado de calas en varias calles de las zonas.
Obras por contrata: Granada.

Explartaclón.

Alonso Cano, Rodríguez San Pedro, Juan Bravo, Lope de 
Rueda y paseo de Ronda. ^

Obras por contrata: Joaquín Costa.

Afirmados.
Conservación: Revuelto del Hipódromo, plaza de Olavide, Ibi­

za, paseo de Ronda, Bernardino Obregón, Tarragona, Murcia y 
Ancora,

Tapado de calas en varias caíles de las zonas.

Talleres.
£■/; n/í/c/rfígwiz.—Aguzado de picos, clavos, punteros, marti­

llos y barras. Constrnccióii y reparación de herraje para corros.

calzando picos, piquetas y reparación de las puertas del Hospital 
del Niño Jesús.

Fnel de carpintería.—Consinxzzióti de carros y en el 1-tospital 
del Niño Jesús. _

Fn el de íiírfn'mVi.—Reparación de faroles.
En el de pintara.—'En el despacho. .

Máquinas,

Día 17, en las calles de Bernardino Obregón y Ancora.
Dias IS, 19, 20 y 22. en la calle de Riego. , ,
Madrid, 27 de mayo de 1920.—El Ingeniero jefe del servicio, 

¡osé Lasuso.

semana del 27 de mayo al 2 de junio de 1920.

Aceras.
Obra nueva: conservación; Plaza de Olavide, Alcáníara, Me­

néndez y Peiayo, Veiázquez, Granada y paseo de las Dilicias. 
Tapado de calas en varias calles de las zonas.

Explanación.

Rodríguez San Pedro, Alonso Cano. Juan Bravo, Lope de 
Ruada y paseo de Ronda.

Obra por contrata; Joaquín Costa,

Afirmados.___________ . t
Conservación: Revuelto del Hipódromo, Fernández de los 

R íos , Ibiza, paseo de Ronda, Bernardino Obrcgón, Pedro Una- 
nue, Ancora, Murcia, Granada y Riego,

Tapado de calas en varias calles de la zona.

Empedrados.

Conservación: Jorge Juan, Santísima Trinidad, San Bernar 
do, Caridad, paseo de Santa'María de la Cabeza, paseo de las 
Delicias, General Lacy y Granada. .

Obras por contrata: Méndez Alvaro.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Talleres.
En el de frc^aa.—Aguzando picos, clavos, barras, construc­

ción y reparación de carretillas y reparación de las puertas de! 
Hospital del Niño Jesús.  ̂ , ,

r/í/e cfír/i/rtícna,—Construcción de carros y despacho de 
carpintería y reparación de valla de Alonso Cano y de carretillas. 

En el de aídríer/a.—Reparación de faroles y tejado del taller^

Máquinas.
La número 4 los días 26, 27, 28 y 29, Bernardino Obregón,

Riego y Ancora. „  . . . , , j  ,
. Madrid, 4 de junio de 1920.—P. O. el ingeniero Jefe del ser­
vicio, Fernando Rlced.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras let minadas y en curso de ejecución, durante los dias del 
29 de mayo al 4 de junio de 1920.

P o p  a d m ln ls t r a e ió n .

Cn/lenos.-Reparaciones: Calles del Amparo, Bretón de los 
Herreros, Claudio Coello, camino alto de San Isidro, Carnero, 
Doña Elvira, Fernández de los Ríos, Pacífico, paseo de ios Me­
lancólicos, plaza de Santa Bárbara y Puerta de! Sol.

Ayuntamicmo ̂de Madrid
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-Reparaciones; Callea de Antonio López, carrétera 
de Toledo, Escuadra, plaza de Nicolas Salmerón, San Bernardo 
y 1 oledo.

Tallefe-s,

Cí)rt/e/7a, — Reparaciones: Callea del Cardenal Cisneros 
Fuencarra!, depúsiio del Canal y en Vías públicas.

Cor/?/nfc/v'o. —Construcdóii: Labrando madera para puertas 
y veiitEinas. —Reparaciones; Haseo de la Florida,

Cerryerífí.— Coiistnicdón: Templadores, llaves, trampillas 
para bajadas, cerraduras y herraje para nn banco.—Reparacio­
nes: Plaza de los vioslenses y calle del Norte.

/’ur)í/;ctó//.—Reparaciones: Paseo ¡inperial, calle de Azcona, 
plaza de las Comendadoras y calle de Ardemans.

Gn«r//;c/o/íen'o,— Construcción: Colotes, arandelas, plandiae- 
las, üvalillos y cliaiidos asados.—Reparaciones: Chanclos usados.

Mecánica. Coaslruccióii; Cajas marcadoras para evacuatorio 
y inontaiido ana byndia ett la Puerta de Hierro.

A>;/í/ra.—Reparaciones: Matadero de vacas, plaza de los Mos- 
tenses y Kiorieta de San Bernardo. ,

K/í/í/ r/í/,—Reparaciones: Salón del Prado, San Bernardo, 
Montada del Principe Pío, Chafero, depósito de la Guindalera y 
cuadrilla de viajes y reparaciones.

Seavieios prestados por el 
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.S67; ídem id. limpias, 243; objetos e.ttrai- 
dos, 6 y reconoc¡miento de atarjeas, 24.

SjrvieloB prestados por el 

personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 122; ídem id, extraídos, 117; metros 
cúbicos extraídos, 1.074; impo te, 539 23 pesetas.

Madrid, 5 de junio de I92U. — El Arquitecto Director, ¡osé 
de Lorite. •

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras eiecnindas i¡ en curso de ejecncióri dnrnnte ¡os días del 
29 de muyo ai 5 de junio de 1920.

Cuenca de Reyes.

Cons/rucción f/.VíZ/cííntiTrí/Acío.—Paseos de San Vicente y del 
Rey, y calles de Estanislao Figiieras e ¡Instración.

Vertiente aislada de Toledo.

C 'nstrucciún n'el alcantariiiado — Paseos de ios Pinos e im­
perial y calle de Toledo. .

Reparación y mejora del AleantariUado.—^o\&níi, Paloma, San 
Bernabé y Toledo,

Guanea de Santa ivra.''la de la Cabeza.

Const/ííce/d/t efe/cr/cí7/7Aj/-///íj£/o—Moratines, Carbajaies, Pe- 
flaelas, Laurel y paseo de las Yeserías,

Cuenca de Mataderos.

Construcción de! alcaniarillado.—Viveros de la Villa y Anto­
nio López,

Cuenca de la Castellana (vertien te Est°).

Constiucción del aícantaiiliado.—Parqwe de Madrid.

Cueiiea de la Ca.stellaiia (vertiente Oeste).

Consmicción del alcantarillado.—Co\&c.ior del Carcabón.

Vertiente aislada del barrio de Gutenb'ETg.

Construcc ón del alcantariiiado. —Avenida de Menendez y Pe- 
layo, Valderribas, Sánchez Barcáiztegni, Marina Española, Abtao 
y Graaada. '

Cuenca de la Cárcel Modelo.

Construcción delaícnntanlíüdo.—Yionoso Cortés, Vallehermo- 
so, Fernández de los Ríos y Magallanes.

Madrid, 5 de junio de lEGO.—El Arquitecto Director, José 
de Lorite.

p a r q u e s  y  j a r d i n e s

Relac.ón de los trabajos oerijicados por este ramo durante la 
semana del i7 ai 23 de mayo ¡920.

Parque de Madrid. .
.'Viflcfeos í/s^g'ítcíorcs,— Plantaciihi de macizos.—Siega,—Pi­

cado de piretrnm. -Adorno del Ministerio dé Estado y conserva­
ción de viveros.

¿■s/tVos —Esquejado para las multiplicaciones.—Laboreo en 
cuadros.—Recorte de brezo.—Plantación en tiestos.—Transpor­
te de planta para la plantación de jardiues,—Riego, Hmpieza, 
conservación y vigilancia. '

/?05ctfeíAí— Laboreo y corta de flor pasada,—Atado y guiado 
de rosales y riego de manga.

Zonas de la /,' a la —Riego y limpieza de cuadros, paseos 
y praderas,—Ro/a y limpieza de alcorques.—Escarda de vinca. 
Conservación de evacnatorios.-Cava de cuadros.—Trabajos en 
el Parque zoológico y vigilancia.

Obras y /o/teres.—Reconstrucción del Parque zoológico,—La­
brado de piedra,—Construcción de rodetes para mangas, carreti­
llas y astiles de azadones.—Arreglo de mangas, regaderas y lan­
zas para mangas.—Pintado de cajones de guardas y limpieza y 
engrase de las llaves del Canalillo,

Gttardetta.—Sw servicio.
Paseos y arbolado.

Poda ores.—Siega de jardines y limpieza.
¡a< diñes y volante de /rfe/n.—Embasurado y semillado de jar­

dines y conservación y vigilancia de los mismos.
Seccione s de la /.“ n ia 6.’̂  (sección ae paseos).—Constcncción 

de alcorques, riego y limpieza en las calles y paseos de la-pobla­
ción.-Apertiir-i de zanjas en el Parterre y trabajos en el Parque 
zoológico.—Escarda de vinca y cava en el Parque de Madrid y 
vigiiaiicia, .

P u erile  de Toledo y Dehesa de la Arganzueía.—Xíqzb. des­
talle de planta y vigilancia de vinca.

Viveros.— i QZñ, riego, destalle de planta, limpieza y vigi­
lancia, . . .

Dehesa de /Imrwfe/.—Roza, limpieza, riego y vigilancia.
Parqué del Oeste.—Siega, ri.'go de praderas y viveros.—Ba­

rrido y roza de paseos y cuadros,—Esquilado de perfiles, tapado 
de arroyadas y vigilancia.

Guardería.—S>\\ servido.
Madrid 24 de mayo de 1920.—El Jardinero mayor Jefe de! 

servicio, Cecilio Rodríguez.

Semana del 24 ai 30 de moyo de 1920,
Parque de Madrid.

Macizos tj sega Pres.—Siega, picado de pireírum, plantación 
de macizos, y conservación de viveros.

Rosa gí/a.—Laboreo, corta de flor pasada, atado y guiado de 
rosales y riegos y limpieza. . . .  .

Estufas.- Esquejado para las multiplicaciones, plantación en 
tiestos, recorte de tierras de brezo, laboreo en cuadros, riegos, 
vigilancia y conservación. •

Zonas de ¡a /," a la ff.°-Riegos, arreglo y limpieza de cua­
dros, paseos y praderas, roza, construcción de estacas, escarda 
de vinca, trabajos en el Parque zoológico, cava de cuadrosyeon- 
servación de evacuatorios.

Obras y ttdieres.—Reconstrucción del Parque zoológico, la­
brado de piedra., arreglo de ruedas de carretillas, mangns y rega­
deras, pintado, trabajos en las zonas y limpieza y engrase de las 
llaves del Canalillo.

Guú'/'r.gnG.-Su servicio.

Paseos y arbolado.
í ’oí/'tEores.—Siega y limpieza de jardines.
jardines y volante í?e íí^em.-Semillado, plantación, y conser­

vación y vigilancia.
Secciones de la í.^ a la 6^ (sección de paseos) —Riegos y 

construcción de alcorques en los paseos de !a población, arreglo 
de paseos en el Parque zooliígico y cava de cuadros y vigilancia.

Viveros. -  Roza, riegos, destallo de injertos, transporte de tie­
rras ni vertedero y vigilancia.

Dehesa de 71 acmfe/,—Riegos y construcción de alcorques.
Puente de Toledo y Dehesa de la Arganzuela.-V.oza., destallo 

de planta, riegos y vigilancia de vinca.
Porque del Oeste.—Siega de praderas, esquilado de períiles 

roza de cuadros en los viveros, limpieza de praderas de vinca y 
vigilancia.

Guar ferfe.—Su servicio.
Madrid, 3! de mayo de 1920.—E! Jardinero mayor jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.



BO LETIN  D E L  A T O N T A M IE N T O  D É  M AD R ID 747

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Ser¿í¡cios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la itliima semana.

Obras en ejecución —Mercado de los Mostenses, Plaza de la 
Villa, 3; Mercado de G loados e Imprenta munl:ioal, obras de al- 
bañllería; Festival de Parisiaita, Mondos y Parque de Madrid 
(Pat terre), en el castillejo, obras de carpintería.

Serolcio de guardas.— l'sWer de la Argaiiziiela; Escuela de 
Veterinaria; Angel, 2, y pontón de San Isidro,

Ordenanzas.- En las oficinas de la Brigada y Obras,
Madrid, ti dejunio de lt)20. — P. A. el Arquitecto Ayudante, 

Enrique Pfiiz.

Asuntos despachados en la semana.

Primera seee.ión del Interior. ■
Ex pedí en tes. in formados, 50.
Reconocimientos, 4,5.
Madrid, 1 de junio de 1030. — El Arquitecto de la sección, 

Julio M. Zapata.
SeoíJtida. seeeíón.

¿'Cencías para obras diuersas.^Vñz. 27; Espoz y Mina, 20; 
Alcalá, 21; Tetiián, 21, y Paleiicia, 26.

Licencias para renocas.—Urden, IR, y Hernani, 2 antiguo. 
Licencias para apertura de establecínientos.—\<iúz, 18, ar­

tículos de droguería; Bravo Murillo, 13R aníigito, sobre apertura 
de taberna; Bravo Miirílío, 174, taberna, y Jardines, 38, carbo­
nería. '

Licencias para a¡qullar.—S¡en Germán, 8.
Denuncias.—Plaza del Progueso, 16, por ruina, y Concepción 

Jerónirna, 23, faltas de higiene,
_ Partes ae dirección de oAms. — Barcelona, 8; Zaragoza, 4; 

Espoz y Mina, 5; Pez, 27; Giiipdzcoa, 3; postigo de San Martín; 
3 y 5, y Orden, 16.

Presupuesto.—Verci obras de reparación en el edificio municipal 
sito en la plaza de Chamberí, 7, ^

Reconocimientos, 15,
Madrid, 5 de junio de 1920,—P, A , el Arquitecto Ayudan­

te. Enrique Pfitz.
Cuarta seeeión.

Expedientes informados, 69,
Reconociniientos practicados, 58.
Tira de cuerdas, 1,
Madrid, 4 de juniode 1920.—El Arquitecto de la sección, Pa­

blo Aranda.
Tercera sección del Ensanche,

Estudio del Parque urbanizado.
Confección de planos, 8.
Expedientes de expropiación, 1.
Obras menores, 1.
Licencias de alquilar, 3.
Iiieideuctas, 4.
Direcciones facultativas, 1.
Establecimientos industriales, 2.
Intaladóii de motores, 2.
Reconocimientos, 14,
Volantes y B. L. M,, 10. .
Madrid, 5 de ¡nnio de 1920.— El Arquitecto de la sección, 

Lo rem o Gallego.

deforma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao con la calle de Alcalá.

Durante la semana última, se lian realizado las siguientes 
obras:

Jacometrezo, 41, se lian demolido los machos de fachada.
Jocometrezo, 43, desmontada la fachada de planta baja corres­

pondiente a San Jacinto, contimian las obras a la altura de planta 
baja por Jacometrezo y San Jacinto, faltando por demoler unos 
pies deredios de planta baja.

Jacometrezo, 45, falta por demoler la fachada de planta baja 
correspondiente a la calle de San Jacinto,

Jacometrezo, 62 e Hita, 2, falta desmontar el macho de facha­
da contiguo a Hita, 4,

Jacometrezo, 64 y 66, Hita, 1 y 3 y travesía de Moriana, 2, se 
está levantaado el entramado liorizontal del piso de la primera 
planto, faltando desmontar en la misma los pies derechos de la 
caja de escalera.

Mesonero Romanos, 33, falta demoler la medianería de testero 
en planta baja.

Mesonero Romanos, 33, se lia demolido la medianería lateral 
izquierda, en la parte contigim a la dereclia de la casa núm, 40 de 
lo misma calle en su parte baja.

Horno Je la Mata, 9, falta demoler la medianería de testero

contigua a la del mismo nombre de la casa núm 34 de la calle de 
Tudescos y la fucilada al callejón de Tudescos en plmita baja.

Horno de la Mata, 15 Falta demoler la fachada, la medianería 
lateral derecha, primera crujía, la medianería de testero y la fa­
chada al callejón de Tudescos en planta baja.

1 lidescos, .30 y 32, levantando los pavimentos en los pisos des­
alquilados. .
_ Tudescos, 34, se ha empezado a levantar las losas de los pa­
tios y las tejas de cubierta.

Hita, 4, Se demuele a la aliara del enlramado horizontal de 
lercera planta en primera crujía y en las demás a la altura del en­
tramado liorizontal de cuarta planta.

Hita. 5 y 7, se está levantando el entramado iiorizontal de pri­
mera planta.

Hita, 11, descolgando carpintería de taller y bajada la teja de 
cubierta,-

I ravesfa de Moriana, 2 duplicado, se levanta el entramado lio- 
rizontiil de primera pUinta,

Travesía de .vioriana, 4, levantados pavimentos.
San Jacinto, i y 3, levantados pavimentos.
Carmen, 40 y 42, levantados pavimentos y descolgando car­

pintería de taller.
Madrid, 26 de mayo de 1920.—El Inspector facultativo, /. López 

Sallaberrtj.

Resumen de. los trabajos t cali rudos por este seroicd durante los 
diqs del3 l de muyo al 5 de junio ae lti20.

Expedientes en que ha intervenido, 16;
Decretos del Excnio, Sr. .Alcalde cumplimentados, 1.
Idem del Excino Sr. Secretario, ídem, 11.
Idem de ios seúores Tenientes de Alcalde, Idem, 4.
Informes emitidos, ¡(i.
Visitas de inspección de industrias, 12,
Idem de id. de motores, 2,
idem de id. de ascensores, 2. ■
Idem de id. de tranvías y arcos voltaicos, 21.
Los electricistas afectos a este servicio se hallan efectuando 

la instalación del alumbrado eléctrico en la pradera del Corregi­
dor; durante los citados días, se ha efectuado el arreglo de 32 
luces en diversas calles del Extrarradio,

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi como el repaso y prueba diaria de timbres y 
teléfonos interiores de la primera Casa Consistorial y Casa de 
Cisneros.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde ias 
ocho y cincuenta mimitos de la noche hasta las tres y cuarenta y 
cinco minutos de la mnííana, 8 lúl farolesalimeutádos porgas, 158 
arcos voltaicos por fluido eléctrico y 592 lámparas incandescentes 
de 59 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre ias columnas que sostienen ios cables de ¡os tran­
vías, 20 faroles alimentados por gas hasta la una y quince minutos, 
y 110 desde las doce y quince minutos hasta la madrugada.

Madrid, 5 de junio de 1920.—El Ingeniero Director, Emilio 
Coiomina,

C E M E N T E R I O S .

Trabajos cerijlcados en la semana,
Ek p I Cementerio de Núes- 

tra  Señora de la Almudeiia.

Cuai tei 8 (párvulos) manzanas 1, 3, 25, 26 y 27, arreglo de 
ángulos y sardineles v colocación de marmolillos de las sepulturas 
de estas manzanas. Dichas manzanas son duplicadas.

Idem Id., manzanas 2 v 9, derribo y construcción de dos de 
sus frentes y colocación de marmolillos.

Idem id., manzanas 4 a 8, 10, H y 13. derribo y construcción 
de un frente y colocación de los marmolillos.

Idem 41 adultos, manzanas 37 a 40, 46, y 75 a 78, colocación de 
marmolillos y aireglo de ángulos y sardineles de las sepulturas 
de estas manzanas, 39 (duplicada) colocación de mannolillos y 
arreglo de ángulos y sardineles.

Idem 44 (párvulos), manzanas 8, 15. 15 (duplicada). 18; 16 (du­
plicada), 17 a 20, 21. 21 (duplicada), 22, 23, 37, 38, 47, 48, 
y 62, arreglo de ángulos y sardineles y recibido de marmolillos.

Idem 41 (párvulos), manzanas 63 y 64 recalzado de los frentes. 
Kn las ohnft.s de la N^nrópolis,

Se sigue construyendo el cuartel 21 de manzanas de 3.“ clase 
para adultos.

Coiitimian las obras de prolongación del colector por el extre­
mo Norte.

. h ■ - ^
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Contim'ian las zanjas en toda la distribución, para la tubería 
de 100 milímetros.

Colocación de estas tuberías.
Se continúa ¡a construcción de todo el trozo Norte del muro 

de cerramiento.
Se continúa la construcción de los muros de ampliación del 

civil.
Labra de piedra para zócalos y albardillas.
Idem para pórticos,
Madrid, 4 de mayo de 1920.—El Arquitecto municipal, /t íVící.-- 

co García Naca.

POLiCSA URBANA

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

Srf¿>/c’/(js prestntlos por et Cuerpo de ÍÍomberaa en los días 
del 24 de mayo ai 3 de Junio de 1320.

Día 24, Puerta del Sol, 9; se recibió el aviso a las ventiuna 
horas y cuarenta minutos, y se terminó a ias veintidós horas y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de liollin de chimenea.

Día 25 AraiifíO, 1, bajo; se recibió el aviso a las diez y siete 
horas, y se terminó a las diez y siete horas y cinco minutos; mo­
tivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 29, Tejar de Vidal, se recibió el aviso a las.cinco horas 
treinta y cinco minutos, y se terminó a las trece horas y diiciienta 
y cinco minutos; motivó el servicio inundarse el tejar.

Día .9, Puente de la Princesa, se recibió el aviso a la diez 
horas y se terminó a ias catorce horas; motivó el servicio el des­
agüe del sótano

Dia 29 O’Donnell, 29, se recibió e! aviso a las once horas y 
cinco minutos, y se terminó a las doce horas y veinte minutos; 
motivó el servicio el incendiarse dos pares y mirrerà.

Día 30, San Ignacio, I , se recibió el aviso a ias once horas y 
quince minutos, y se terminó a las once horas y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendió de hollín de chimenea, .

Día 30, Cádiz, 8, se recibió el aviso a las catorce horas y vein­
ticinco minutos, y se termino a las quince horas y diez minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 30, Mariana Pineda, 7, se recibió el aviso a las quince 
horas y cuarenta minutos, y se terminó a ias diez y nueve horas; 
motivó el servicio el incendio de tres pies, dos carreras y puentes.

Día 1, Toledo, 40, se recibió el aviso a las veintitrés lloras y 
diez minutos, y se terminó a las veintitrés horas y veinte minu­
tos; motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Día 1, Cruz, 43, se reqibió el aviso a las once horas y cincuen­
ta minutos, y se terminó a las doce horas y cinco minutos; motivó 
el servicio el incendio de telas y papeles.

Día 2, Alcalá, 111, se recibió el aviso a las catorce horas y 
■ treinta minutos, y se terminó a las quince lloras y diicuetita y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de la armadura del 
tejado.

Día 3, Mesonero Romanos, 15, se recibió el aviso a las trece 
horas y veinte minutos, y se terminó a las catorce horas y quince 
minutos; motivó el servicio el incendio de pie derecho, carrera y 
brochal.
Servicios ex traor din arios,

Visitas giradas por los Jefes de zona, 12. - 
Idem id. por los capataces, 1,
Total, 13,
Madrid, 4 de junio de 1920.—P, El Arquilectn jefe, Joaquín 

Monasterio. ■ ,

S E R V I C I O  D E  L I M P I E Z A S  Y  R I E G O S

Trabajos efectuados desde el 24 ai 30 de mayo de 1920. 
Limpieza.

De siete y medía a once de la mañana, limpieza general en 
calles pavimentadas con todo el personal.

De nueve de la mañana a tres de la tarde, sección de recorrido 
en vías céntricas y de gran circulación.

De dos y media a siete de ia tarde, terminación de la limpieza 
en calles que no han podido ser atendidas por ia mañana debido 
a la escasez de personal y material, y repaso general.

De seis a doce de la noclie, sección de recorrido en vías cén­
tricas. Este personal efectúa además la limpieza especial de 
mercados,
Tra.nspoptes,

Carros de dos muías, portes, 853; metros cúbicos, 1.706.
Volquetes, portes, 249; metros cúbicos, 124.
Camiones automóviles, portes, 31; metros cúbicos, 93.
Total, portes, 1.133 y metros cúbicos 1.923.

Rieero,

De cinco a nueve de la mañana, baldeo de asfaltos por ia sec­
ción correspondiente.

De si^te a diez y media de la mariaiin, y de dos a seis y media 
de la tarde, riego y baldeo ea calles pavimentadas.
Talleres.

En el de carretería.—Reparación de carros, cubas de riego y 
galeras.

En el de cc/yi/nfe/íVj. —Construcci<5n de divisione&para talleres 
y despachos en el nuevo Parque central.

£■/! ef f/e oy/ís/tí.—Reparación de galeras, cubas de riego, ca­
miones automóviles números 1,3 y 5y hacer varias soldaduras a la 
autógena.

En el de guarniciona'o.—Reparación de aparejadas y man­
gas de riego.

En el de pintura-—Cubas de riego, carros, carritos de mano y 
cierres en el nuevo Parque central,

Madrid, 31 de mayo de 1920. — El Ingeniero jefe, Antonio 
Arenas,

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

Juicios, üisltas y comisos verificados en los dias del 1 al 7 de junio de 1920,

O e n u  n e t a s .
Por infracción de las Ordenanzas

Municipales.......................... ..
Por ídem id. y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan..........

Por ídem id. de la ley de! Descan­
so dominical..............................

T o t a l ...........................

Juicios.
Multados......................................
Apercibidos..................................
S o b r e s e í d o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Al Juzgado niimícipaj..................
Al apremio...................................
Pendientes...................................

T o t a l ................ .
Importe de las imiltaa impuestas, 

pesetas......................................

J 3 I S T H . I X O S

tedro; yospitii Unten itlt. ConEtest. DotpiUI. Intliiíi. Lítini. Palitie. fnlietiMid.
TO TA t-Ü R

» » Kie » » 97 » » » 199

■Jfr ■ » 12' y> » » 14 » » 26

* » » Vi » » » >
» » 114 » » » III » » » 225

» 194 » » 103 > » 207
» » » » » » » » » 63 63
'fi » 10 » > » 5 * » » 15
ñ » » y> » > » 56 56
7i . » !» » . yt » » »
» » » » 3 » > m 99
» 114 » >J n i * » 215 440

» 820 » » 1,947 » » 6.147*50 9.914‘5C

A Madrid
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SANIDAD

J U N T A  T E C N Í C A  t ó U N l C í P A L  D E  S A L U B R I D A D  E H I G I E N E

Resumen de ios trabajos realisados por esta junta dura me el mes 
de mayo de 19W—Interior y Ensanche.

Expedientes de einpadronaniiento sanitario de viviendas, por 
distritos, realizados hasta la feclia: Hospital, 5.

Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 54.
Idem en id, de obras de reforma, 39,
Idem en id. de licencias de alquilar, 72.
Idem en id. de obras generales y parciales de saneamiento, 9,
Idem en id. sobre apertura de vaquerías, cabrerías y otros es­

tablecimientos industriales, 96.
Idem en id. solicitando placas de salubridad, 84. .
Idem en id, sobre denuncias de casas en condiciones anfiliigié- 

iiicas, 4. ' .

Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr, Alcalde Presidente, 3,
Certificaciones expedidas, 15.
Placas de salubridad concedidas, 15. '
Visitas de inspección giradas, 308.
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación- 

del bando sobre higiene urbana, 200.
Citaciones verificadas, 4tX).
Juntas celebradas, I. .
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el- 

Canal de Isabel 11, 160.
Inspecciones de establecimientos sobre internado (ley de Jor­

nada mercantil), 1.
inspecciones a domicilio sobre casos de enfermedades infec­

to-con tag ios as, 511,
Total, 1.977. -

Nota , Casas saneadas liasta la fecha, con arreglo al bando 
de 5 de octubre de 1898, 9.143.

Madrid, 5 de junio de 1920.—El Secretario, F. Montalno.

U'.

ABASTOS

M E R C A D O  D E  G A N A D O S

Derechos recamiudcts yo/ estancias y expedición de y mus.

o x . A s : B a  X3E o  jOk. isr ̂  x:> o
i

'■I
P R R f O O O S Vhciiiio Rastrad Cabannr M I I 1 a r Asnal Carms Rniebas (l I I  i H S iM mtH.' 1

n Ôlfj de âiiEidn 
A ÔLO a O'lñ H 0‘15 ^ a a* 1(1 H O'Üo y arrastre A 1"5Ü

p S € t  H £ . pesetas, pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. pesetas.

Din 28 de iiiavo................... 99
197

12
25

16‘05 
93‘65 
46'60 ’ 
49‘50

t

Día 27.......................... 20 1QQ 00 90 \ 14
Día 28............... " 288

308
34
33Día 29...................... ■ ■ . 1

Día 3 0 ............. "
Día 31.....................  ■ 150 13 23‘80

29.'40
.

Día 1 de iimio....... . 180 24 'A ' .
■ ■ 1

To TAI.................... 1.222 141 20 129 . 90 29 j i 14 259 ■■7 f  ■

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de de site i lo, tr recio del panado, etc., en los días del 24 al 30 de mayo de 1990,
1/ sit contnaración con iptiaí peí iodo del añoam erío!.

■íf<SP/R tit*nnU.AlX\S F.N DI­

CHOS r>ÍAB V EN IQÜM. PE- 

l^ iono niH. AKTRRIOh

i&aj-ai..................
n i9 -Jo ....................

r>irere„cia.{\ til iTirrloS*

ÍRABS DKriQLLAI)A& RM Rl- 
A S o  V a n  CO-MF-íMlACIÓN

inail-2l .....................
I9l!)-2(l................. ..............

1 K S E E Q U I . O U lí A M O S IntrresüS

d ei;u ello«
VaCHS. T eraeras. I.HHares* l.ecliales Cerda, Vacas. Terneras Lanares. 1.échales. Cerda. .Pesetas.

1 24fi 576 18 567 922 ®3.1.53‘7 25.904 166-M2*5 5.792*5
370

13 379
1 4C0 324 16 B31 662 5 281.259*1 15 363 149 624-1 4.793 12.íioy'60

252 1,66G 261) • 10 541 0.518*4 999*5 * 439*40
154 ■ > * 5 2S.1®'4 * * *  ̂ 37G

10.2B5 3 536 13,2 451 3,371 481 2.29.5.594'3 • 164 .327 1,178,183*5 21 336 41 612 194 053'50 
ÍH 736-40I0.I1G2 1.4® 129,116 3.565 81 2,080,959'7 76 930*5 1,!16 Ill's 2Í2 253'5 1,827

233 2-(m 10.335 403 214,63-1‘6 87,390*5 02.071*7 oG,7S5 1 9 317' 10

’ 124 * * 803*5

Precio fiel ganado.— precio del qniloerHnio en canni de la res en dichos días, fue de 2'EII a .Ved pesetas el vacuno, y de 3 a 340 e! lanar, 
segdti clase ,

Procedencia riel ganado. ■ Vacas: Galicia. Salamanca, Zamora, Córdoba y Madrid; lanares: Ciudad Real, Cácerea, Badajoz, y ValtadoHd 
Reses imitilieadas at qnemadero Una vaca.
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Venta diaria ás pan¡ según clases, en cada uno de los distritos ce Kadrid durante la Eem ana 

comprendida entre los días del 2£ de mayo al 1 ¿e junio de 1920.

O l í ' l i ' l ’  l í  I ' I 'O ! " »

C-) itfi)..................
Hxpicío...............
Cíia II >arl............
Buen iviitu......... .
Goriíreií).............
H.jupital...............
Inclusa..................
Lutinu.... ..............
P iluda.................
U.iiveraiilaii..........

T o t a i ..........................

IM A  ga IH A  s7 t^ IA  '

Pe flor. Dt iDjC. í>e ÍB1DJI1& t>e Mor D« luj£. Dd riinlllit. Di flor. DS lU)t.

(jUM-OS Q U 1 [. O $ QUILOS QUILOS QU l(,OS QUILOS QUIlCtS QUILOS QUILOS

104S7 aura i . 9 800
» Ü7,0[r|) 3.200 » 7 672 7 803 10.700 10 801

22,404 15 05.5 21 785 9 863 21 7'20 8475
1.400 24 570 6,800 3.800 13.550 8.100 4,000 yr.íi:̂ ,o 7 000

21.300 800 > 8 680 4.200 1 ■ 10.840 2 606
! i 12.780 4 e.iñ 84 13 701 4 662 105 13.868 4.728

i 10 550 8 820 « 10 460 3 850 10.516 9.790
* 16.180 9 lOO 17.170 0.120 ■ , 17.410 9.6UO
* 13.541 8.0ÜU' » 14.850 5C0 » 20 280 12 5'20

35 208 ■ > 26 625 ' > > 29.680 *

4.400 108 601 53.680 3.984 150.113 51,098 4 105 rti.'s-io 66 515

d i s t r i t o s

Centro.................. .................
Hospicio............................
Chsmberi...............................
Bnenavistn..................  ....
Congreso..........................
Hospital.................................
I nel uso...................................
Latina...............................
Palacio..................................
Universidad.........................

T o t a i ................. ■.........

Su limili].

||00

5.514

IM A IM A SO 1>I A .̂ 1 I»1A  ]

P5 !l)(. Ds lujo. De fBinllSa. De De lu.̂ d. Do. íaniMia. Dê lllf. De lujo. De facnniB, De ílúr.

quilos QUII.OS QUILOS quilos QUtlAtS QUII U:s QUILOS QUILOS QUM.i:>s Q u H.n s

8 750 a > 8 620 a 8 665 9 168
lo.euo 13 470 1 11 358 12 780 s 12 785 14 ÍñG > 11 419
21.500 9 53(5 V 91 400 9 850 > 20 ISO 10.750 ■ 20 148
16 200 9 000 5.300 15 471 10.790 4 990 16.200 16.020 5.100 16 600
11 8l 0 5.500 » 11,758 5 500 * 11 760 5.500 > 11 750
14 512 4.960 120 14,930 4.775 12Í1 14 480 4 860 132 14.613
10 521! 9 860 * 10.460 9.756 » 16 500 0 620 10.318
17.170 í) 12C 18.285 12 988 ■ t 19265 12 90CI a 19.022
]] 978 11.370 > 12.118 11.380 « 11.998 16 482 > 12.088
23 200 6.000 23 000 5 600 409 23.116 5.900 406 23.198

146.310 78 7ÓC 5.836 146.682 83.333 5.419 149 243 84.248 5.638 110.142

D] luje.

Olili.os

i3.(’Sa 
7 846 
OSSO 
5 500 
■1.890 
8.710 
1.5 9t9 
10 '132 
5.8BG

31 IG5

PESCADERIAS C O R U Ñ ESA S

R ela c ión  de peectos de venht al por \nenor d u ra n te  tos d ios del 26 de mayo al í de ju n io  de ¡920

E S P E C I E S

Merluza....................
Besugos....................
Sardinas...................
Idem parrocha..........
Pescadll la gorda ■...
Gallos.......................
Angulas....................
.Atún o bonito............
Bacalao (aba Jejo). ,.
Calamares................
Congrio....................
Corvina.....................
Dentón y dnruda. .,.
Hscndios.................
Lenguados...............
Lubina......................
.Mero. .......................
Peletes.....................
Peacadilla Fin i. ..
Rape.........................
Rodaballos...............
Salmón.....................
Salnonetes...............
Tontas......................
Truchas........ ..........
Voladores................
Panchos ...................
Castaúeta.................
Palometa..................
Raya.........................
Sardinaade Tabal___
Anguilas....................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS riíF

U N ID A D en el día 26. en el día 27. en el día 23 en el día 29 en el día 30 ei] dÍH 3.1 en e

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. t^eaetfls. Pes

Quíloé^ni nm. ..« 9‘88 9'50 2'30 9'30 2*20 2*20 1*90
Idem.,............... 1'80 1‘80 1'80 !'88 l'SO rao 1*40
Idem.................. 178 1*60 1 50 P55 1*60 1*6!) 1*20
Idem................. P40 1̂30̂ * »
Idem................. P68 1‘60 P48 1‘43 P30 1'30 1
Idem.................. l'Cf) P40 1'40 1*40 1*30 P30 1
Idem................. >
idem..............: 3'ÍK) 3‘20 3 3'40 3*40 3*10
ídem,............. . 2'28 2-20 2 O a > )'70
Idem.................. 4‘50 Ti 5 % 2*20 9*20 4
Idem................. 2‘SH 3'20 3‘20 3'28 3*20 3*20 2*60
1 dem'................. 2'fiO 2'80 2‘80 3*20 3'20 3*20 2'60
1 dem*............... 1 2'20 9‘20 2 , 2 2 2
1 dern................* > s a * 1

7 B 8 8 8 8 6
1 dem*................ 6 6 6 7 7 ■ 7 6
i deni................ * 4 4 3‘50 4 ► * 3
Idem.................. 3 3'58 » ■ 3*50 3̂ 50 TííO 3
Idem.................. > '  * . » » » *
Idem................ 2'28 2'20 r80 1'80 l'BO 1*80 1*00
Idem.................. 3 3 3 3 3 3 3
Idem^v............. 10 16 13 Kt * f 16
Idem................. 5 5 4 4 3*50 3‘50 3*50
¡dem................. » 1 i > *
Idem............... ■ 7 7 7 *
Idem................. » » • ► *
Idem................. > L » • 1. 1

........ - > » »
Idem................. 2'20 1 1*80 P80 P80 !'6ü
Idem................. » * ' *
Idem................. * » ' • * *
Idem................. 8 * * 1 * *
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■ E S P E C I E S

Altdndigas. 
Cazúti........

Quilogra 
lueni. ...

JS¿CarÍBCjoa.
Almejas............................................ .
Almejas de Portugal.........................
Avieiras........................... ..............
Ostras de primera.................  ........ .
Ostras de segunda............. ............
Ostras de tercera...........................
Percebes................................. ..........
Langostinos crudos.........................
Langosta..................................... i ..
Langosla cocida....... ........................
Uantbas.. * .................
Cigalas..............................................
Quisquillas........................................
Cangrejos de mar..............................
Lenguado...........................................
Berberecho, ......................................  .......
Mejillón.............................................. Idem......

IHtaoa'bftoliaB.

U N ID A D

Quilogramo___
Idem ,..............

Ilio —

L>e boitüó.... 
De besugo, , .  
De pescadilla. 
De sardinas ...

Piejia...............
Docena............
Idem.................
Idem.................
Quilograoio . ..
idem ................
Idem................
Idem................
Idem .............
Idem................
Idem..............
Idem.................
Idem 
Idem

Qnilogrmno.
Idem ...........
Idem............
Idem............

PRECJOS 
en dÍH

Hesetatì.

PRECIOS 
en el día 27.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 28

Pesetas.

PIÍECIOS 
en el din 29«

Pesetas.

PlíliClOS 
en ei día 30.

Pesetas«

*
* >

i

» t 1 >

* s • * 3

«
•

» *

■
16 16 16 16 10
7 7 7 7 7

* é » > s

9 S 8 8 8
» 4 4 4 4

4 4 4 4 5

> s » >
, i > i > *

* * * * *

,
e s V >
> » > 1
* » » * *

P1ÌECKJS 
en e! dfa 31.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 1,

Pesetas.

i M E R C A D O  DE L A  C E B A D A

¡ ie la a ó tt /le precios de a rticn los  de consitm o en M adrid  du ran te  los días de! 26 de ;;íítvo ai / de ju n io  de 1930.

E S P E C IE S

Li ia  a-
.Acerolas .............................
Albaricoqnes.......................
Idem de la tierra..................
Avellanas................... ......
Batatas................... ^..........
Brevas.................................
Canutesas............................
Castnñas.............................
Cereras..........................'....
Cidras..................................
Ciruelas..................... .........
Chirimoyas.........  ..............
Dátiles.................................
Fresa...................................
Fresón........................ .......
Fresqnillns..........................
□ ranadas. ...........................
Granadas de la tierra..........
Guindas...............................
□ iiiiidas de toniatillo..........
H igos..................................
Higos chumbos....................
Itaqiiis ...............................
Limas. ■ ........ ....................
Limones. ...........................
Mandarínas.........................
Mandnrinns.................. .
Manzanas....................
Manzann reineta...............
Manzanas de la tierra.........
-Melocotones........................
Melocotones de la tierra ■ •..
Melones................. ..............
Melones de la tierra.............
.vjembrllloa...........................
Mollares...............................
Maranins..............................
Nísperos.............................
Nueces........................... ...
Peras....................................
Peras de la tierra................
Picotíis................................
Piñones......... ...... ........... .
Plátanos...............................
Uvas................................... .
Uvas de la tierra.................
Uvas de Almería........... ......

V  erci.u.vas..
Acelgas................................
•Ajos....................... ............
.Aicacliofns..........................
.Apio....................................
Berenjenas.
Bruselas..............................
Cíilabncines.........................
Calabazas............................
Cardillos..............................
Cardos................... ..............
Cebollas...............................
Cebolletas .........................
CelHIor ...............................
Cnllflor de la tierra ...........
Ctiirivias..............................

U N ID A D

Quilogramo,.
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.. . . . . . .
Idem............
Idem.............
I deiii.............
i detti.............
Idem.............
Idem.............
Idem............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
ídem.............
ídem.............
ídem.............
Idem.............
Idem............
Idem.............
Docena........
Ciento..........
Sera ...........
Cajita...........
Ciento..........
Quilogramo..
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
C iento........ .
Quilogramo.
Idem.............
Idem,..........
Idem...........
Irlem ..........
Idem............
Huacal........
Quilogramo.
Id em ..........
Barril...........

Atanofo..........
Qnilngramo,..
Docena..........
Mnnoto..........
Docena..........
Quilogramo...
Docena...... ...
Pieza .............
Quilogramo..
Docena ........
Quilogramo... 
Cuatro manojos
Docena......
Idem............
Quilogramo..

PRECIOS 
en el día S6.

Pese tas.

PlíECiOS 
en el dia 'll.

Pesetas,

PRECIOS 
en el din 28,

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 29,

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 30.

Iceselas.

O'SOa 1'23 0'40a P25 0‘30 a P25 0‘33 a l ‘ I0

l'25a 3

O'BO

10 a U

0‘7B a 
8‘5Ü n

0‘33 a 0‘ñ0 

0‘30a 1

1 a l'ffi

0‘35

ô ao

t‘25a 3

0'65

10 15

075 a 0‘90

0‘35a 0'50

0‘20a 070

1 a P50 
»
»
»

0‘30a 0*35

075

1*25 a 3

0'50

9 a 15

O'OO a 0'80

O'SOa 0*90

0*70

1 E 3

O'SOa 0*55

S a 14

0‘60a 0'80

0*60 a 070

0*30 a 0*50

0*20 a 0*60 
*
V

l a P25 

0*30 a 0‘35

0*35 a C'50 
0*50
0‘20a O'OO

I

1 a P25

0*35

PRECIOS 
en el día 31

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 1.

Pesetas.

0‘33a PIO 0*45 a P95

O'BO

1 a S'EO

0*40 a 0*55

50 a 15

O'SOa 1

0*50 a 

0*40

0'60

0‘40 a 0*45 
0*50
0*30 a 0*80

1 *25 a 1*50

0*33 a 0*35

0*40 a 075

15 a 25

0*65 a 1

0*60 a 0*65

0*40 R 0*45 
0*50
0*30 a 0*80

P5C

Q l

■ *

- n
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E S P E C I E S

EiscaroJa..........................
espárragos t r ig u e ro s . 
espárragos de ja rd ín . .
EsjiíiiRcas........................
GuiSHtites de Levante .
Hadas................................
Judias................................
Lectiugas.........................
Lo.nb ardas.....................
Nabos................................
PatatFisholandesas, . . .
Patatas am arillas.......  .
Patatas blancas..............
Patatas nuevas...............
Pepinos....................
Pimientos colorados. ..
Pimientos verdes..........
Rem olacha.......................
Repollo de Levante . . . .
Repollo de la t ie rra ........
T irabeques............... : . . .
Tom ates............................
Tomates de la t ie r r a , , . . 
iía iia h o rla s ...................  ,

Doccila................
iVtaiioio..
Idem ...........1........
Idem .....................
(.JuMogramo,. , .
Id e m ...................
Idem ,. .............
O ocena ... . .
(dent.....................
L ìutlogram o. . .,
Idem ....................
Idem .......  . . . .  .
Idem ....................
Idem ...........
I dem....................
e le n io ................
Idem ....................
M iin o jo ...............
C Juìlogranio., .
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................
Idem ..................
M ano to ..............

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 26 en el dia 97, en e! dia 38. en el día 20. en el día 30.

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas.

O'ÍO a 070 U'4I1 a 0’60 0‘40n O'm 0'30 íi 0‘fiO
>

U'4U a 2-23 0‘50 a 2 0‘5U a 2 U‘4í)a 2
0'.’ () a H'tU 0‘2ü il 0'40 0‘ loa’ 0‘35

*

0 22 a U'30 ü'Eli a ü‘29 iy\2a. 0‘ Í7 üM'i «  11'15
0‘3;l a Ü‘ai O'ñll a ü'Stt 0‘,'i5 a 075
L'TO a 1 1 ‘50 a l ‘5'.l O'.nOii 1‘40 0‘5Ü a 1‘50

0*L-7a’ 078 0‘27 ' Ü2(j ’ 1

('‘95 a 0‘97 0‘95 a (l‘27 0'25
029 0'28 a (t'29(i'hO 0‘113 a 0‘80 

»
0‘70 [i 0‘75 0 n 0̂811

I‘ü0 i ‘25 ' 1‘2ñ ' ■ I‘ñ0
»

O'liO a 073 0‘P0 a 0*( 0 0‘45 a O'Oü 0‘ñ0 a 0‘5.5

*
1

0*50 a 073 0‘5áj| P‘70 O‘50a 070 0‘50 a 0'«) :

P R 1ÍCJÜS 
en el dia 31.

Pesetas,

OSO a I 
0‘-U)a O‘(i0 
0‘(5U a 3

0 2ñ a O'tri 
D'lüa P'Ki 
l)‘4Ün C8U 
n‘(5ita l'io

0‘27 a 0 a» 
070 a 0‘80

PRECinti 
c'a el dia I

Pesetas,

I a ffiO

0‘?5 a 3

(ì'25 lì P‘3i 
(¡■15 n 0‘20 
U‘ñO a 070 
(ITO a I '2-5

O'Lri a Ü-2Ü 
070 a 073

1-25 a ITO I

OTO a OTO O'ñO a O'CO 

OTO a 0 00

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S

E S P E C I E S

H u-ftToe
De Castilla- 
De Galicia... 
De Portugal... 
De Marruecos.

erg.

De Castilla............................
De la Moiitaila.......................
De la tierra........................
De Galicia.............................
Sacrificadas en el Matadero .
Corderos lechales................
Cabritos..........................

Oazg^
Conejos.....................................
Chochas............................
□amos..............................‘ ...............
Jabalí................................ Ü L L .......
Liebres............................. .................
Pájaros................................
Palominos.................... ......................
Perdices......................., . , . .
Pichonea vivos........L L  L . ' ! L ! !
Pichones muertos.....................

Capones,. 
Gallinas...
Patos.......
Pavos......
PollancQS. 
Pollos......

^«BOad-og,
Almejas. 
Anchoas., 
Anguilas.. 
Angulas 
Atiia,...
Bacalao.. 
Besugos 
Bonito .. .. 
Boquerones
C-tlaniares ........
Cangreios de mar 
Caracoles 
Cigalas 
Congrio 
Corvina 
Dentones 
Gallos
Langostas ___
Langostinos... 
Lengaados 
Lubina 
Mejillones 
Merluza

U N ID A D
PRECIOS 

en el día26.
PRECIOS 

en el día 27.
PRECIOS 

en el día 28.
PRECIOS 

en el día 9
PRECIOS 

en el día 30.
PRECIOS 

en el din 31.
PRECIOS 

en el día 1

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

A rroba..............
. i .

50 a 52 
46 a 18 
42 a 44 
30 a 40

50 a 52 , Gil a 52 
42 a 46 
40 a 44 
37 a 42

5« a 52 
44 a 46 
42* b 41 
37 a 40

43 a 4.3 45 a 18
Idem................ 42 a 4a 

34 B 10
•

40 a 42 
33 n 41)

\2  Ji *14
?Q a

35 a 3l) 35 a 4«
Uno................... ¥ * 1 •
tdem . * . *. * . , . • ' • >

P a r ...................
\ deni..........*. _
QtiiloRr^mo....

>
s

»

a
a

Par.................
Docena............
P a r ....................
Idem.............

a

i
a

f
»

>
> •

»

j
Idem *
Cnerda de ! , . .. t

’

>
*

l ll lü ...................
6 a 8 
4‘5G a 5'5Í)
10 F 11
(i'OCa 8 
4'5Ca 5‘50

6 >1 8

8*50 a 10 
5*75 a 8 
4‘50a 5*50

0 H 8
5 a 5'5fl

5 a 6 5'fiO fl íí 
3 tíU n o ................... 6 a 8 

»

6 a 7‘50 6 a 7

Ciento...........
íd em .. . .......
ídem ................

I7‘50 a 18‘50 
16'50 a 17

17*30 a IB'50 
16*50 a 17*50

18 a 18*50 
16*50 a 17

18 a 18*50 
17 a 17*50 ; 18 a 19 

14 a 15
18 a m 
1C a 10*50

B

Qiitlü^rnmo.. - 0'90'a 1 
T40

OTO a i ‘4Ü 
1*50

1*9,3 a 1*40 l'T.'ía 2 2 1 ‘25 a 1 *00 1*50
Idem .......... ... i
Idem................ ■

2 90 a 3 

l ‘15a 9*5«

2'Í30
V'&O
O •

3*95
2*50
r9,3a 1*73

3 u  .1‘,50 
2 a  2*25 
r:5

1 '.50 a 9 !
2Idem . .............. 'i*2a

ríü íi l̂ îO

0*G5a U'£0
4

040 a 0‘G0 
ii"50 a

,

0*50 a 0*60 
3*73 a 4 4*50 3‘51) ■ .3 11 4

D ocena............
Quiktgramn... .

Idem ................

Idem ................

Idem ................

Idem................

Una..................'
Qnílofírsmo,,, ► [
ídem.,. * ...... . J
Idem................I
ídem................

Idem........ ........1

.3 a 3'2,3 
9*50
1*50 a 9 
0‘9«a 1*40 
3 a 16 

18 a 30 
,3‘ñO a 7‘í 0 
6 H S'50

2 '2 5  a 2'50

2*50 a 3 ■

2 a 3 ' 
riG a i',™ 1 
•i n 7 1 

19 a 23 
8 a 0

9*40 a 3 ,

3 a 3*25 

2M0
!■ a 175 
9 a 7 

12 a 13
4 a 7 50 
6 a 7

1*75 a 2*95

2 a 3 
2*75

0*50 ÍI r-io 
9*50 a 9 

10 a 19 8 7
1*70 a 9*15

2 a 3*95 
9‘60a 3

0*30 H 1*40 
9 GU H 19
3 íi 7 
5 a 7

1 93 a 1*75

1*95 a 2'75
2 ÍI Ü‘25

l)“25 a 0*75
3 M 8 
9 a 14 
.5*3(1
3 a 5 

1*40 a 9

0'iKiii 175
1*75
1*25
Odio a i 
9‘50 a !!11
8 ¡1 10 
4 a r¡
)*25 a 1*75

am
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a s p f f iC iH is U N ID A D

PRECIOS 
en el día 26.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 91.

Pesetas.

PRECIOS 
er el día 28,

Pesetas

PRECIOS 
en el día 29

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 30,

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 31.

Pesetas,

PRECIOS 
en el rila i.

Pesetas,

iVlero,»*. . . . , .  s. » ..................... *.......... 3 il 3̂ 35 3*50 3*50 2 a á 9 a 2*25 J a 2p
3 3*60

1
3

Panchos........... ............. .................... Idem......... . 1*15 a 1 'tí) 1*15 a 1*50 1*90 0*90 a 1 ■ 0*90 1
Peces*,. ........................................... * * Idem...... .......... • ■ t » t

, a 0*50 a C*í)ü
1*10 a 1*75 1‘ líía rso Q‘TO a 1‘4Ü 0 50 a 1*25 0̂ 30 a V2ñ 0‘2j a i 0*50 ¡1 1*1,6

>
p p

* 6*50 4 a 4 50 2*25 a 3 3'50
l 7ij a L>*23 l‘75a 2*25 1 a 1*40 1 a 1*50 1*25 a l'5u 1 a 1*95 1*25 a 1'75

Ü75 O'CO 0*60 0*25 tí 0'40
3 2 1 n 1*50 2 a 2 1 ü 2

13 u 14 16 16 a 17 15
2 a 4 9 a 2*25 1*75 H 3 2 a 2-50 1*50 a 2 1*75 a 3 Ò
1*2,5 a 1*75 ] a i *50 r95a 1*75 0'50a 1 0*50 a 1 O'OO a 1*40
5*50 a 7*50 7'íjO 4‘60 a 5’60 4*50 a 5*50 6*50 á 4 a 6

Turbó................................................. > 1 » 1 » >

!EÍ6 0».'b e o i i e » .

Burnì................ » i * t > i
1 » » *

» > > * j ■
> » * ¥ 1 h

De sardinas........................................ Idem.................. * t • *

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  L A  V I S I T A  D E  P O L I C I A  U R B A N A

E S P A C IE S

Aceite................... ..............
Aceitunas........................
AgiiHrrtientes...................
Alfalfa............................
Alcohol...........................
Algarrobas........... ..............
Arroz.................... ..............
Avena................. .............
Azúcar................ .............
Bacalao.............  .............

, Cok......
Carbonea^ I Mineral..

1 Vegetal.. 
Carnero.. 
Cordero

Carnes freacas..

t t
Ì Cerdo> nTernera................

Vaca de primera... 
Idem de segtinda.. 
Idem de tercera... 
Chorizos.............' l Chortz

Carnea sitiadas .1 laindii
I Tocino.................

Cebada.............. . -............................
Centeno.............................................
Garbanzos..........................................

, De centeno..........
\ De maíz...............

Harinas.............. I De trigo,al detail.
I De Idem, al por

mayor...............
ttnevos................................................
labbn.............................. ...................
[lidias.................................................
[.eche..................................................
l.entejas..............................................
Leña...... ............... .............................
Maíz....................................................
Manteca de vaca................................

En barras...........
L Candeal defJor...

fa n .................... ' Libreta..................
/ Panecillo bajo__

Idem de talo.........
Pa la ...................................... .............
Paatsa de sopa...................................
Patatas...............................................
Petrúleo..............................................
Pimientos en conserva......................

I De bola ,..............
l Gruyere...............

s.............. f Manchego............
I Parma..................

Roquefort...........
i ja l.....................................................
Salvados...................................

..........
Tomates en conserva........................
Trigo..................................................
Vinos......  I Blancos................

I T intos................,
Vinagre..............................................

cjnesos.

U N I D A D

Litro.................
Quilogramo----
Litro.................
Quintalmétrico.
Litro.................
Quintal métrico.
Qnílugrnmo----
Quintalmétrico. 
Quilogramo.. ..
Idem.................
10 quilogramos.
Idem.................
Idem.................
Quilogramo----
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem......... ........
Idem.................
idem................-
Ideai.................
Idem...........—
Quintal mèli ico
Idem.................
Qnilogramo ,.,.
Idem.................
Idem.................
Idem..................

Qniulalmétrico
Docena.............
Quilogramo----
Idem.................
Litro.................
Qiiilogranio----
Quintal mètrico
Quilogramo___
Idem.................
Idem.................
idem.................
■500 gram os......
200 Idem...........
Pieza................
Quintal métrico.
Quilogramo----
idem.................
U tro.................
i.ata.................
Quilogramo —
Idem.................
Idem.................
Idem...... ...........
Idem.................
Idem.............. ..
Quintal métrico 
Quilogramo ..,
Lata..................
Idem.................
Quinta] métrico.
Litro.................
Idem..................
Idem..................

PRECIOS 
en el día 26.

Pesetas.

I a 2*50 
la  2*40 
i a i  
a27 
a 4 
a 45 

la  T50 
a 36

la 3‘50 
ÌS 3‘50 
a 7 
a 8
a 10

Ift 3*50

a 8

1 íi 4'50 
<2*10 a 3‘6ü 
5 Q 17
5 a 12
4 a 4 *4ü

45 a 50
15 a 50
1*20 a 2
Ü*5S a 0*60 
0*80 a 1*10 
O'OO a 1*10

55
t'OOa 
1 a 
l'3t' a 
0*00 a 
1 a 

lO a 
O'OC a 
6 a 
0*66 
0*G6 
0*33 0*10 
0‘10 
8 H
1*30 a 
0*30 a 
I a 
0'50 a 
6 a 

l0 a 
5‘SOa 

10 a 
10 a 
O'IO a 

34 a 
0'80 a 
0*50 a 
0*50 a 

55
DTiO a 
OTiS a 
0*45 a

PRECIOS 
en el din 27.

Pesetas.

2*30 a 2'50 
0*80 a 2*40 
1*90 a 4 

25 a 27
S a l  

4i a 45
U*S0 a l'ñO 

36 a 38
2*50 a 3*e0 
2*50 a 3*50 
6 a 7
G a 8
9 a 16
2*00 a 3'50

a 8

1
0*70
0'5Í)

T20 H 
0*50 a 
0*80 a 
3‘90 a

55
1*30 a 
l a 
!'3Q a 
0*60 a 
1 a 

10 a 
0*60 a
0 a 
0'6G 
0*66 
0*33 
0*10 0*10
8 a 
1*30 a 
li'30 a
1 a 
0*50 a
6  41

10 a 
5'5C a 

10 a 
10 a 
0‘ J0 a 

34 a 
O'SO a 
0*50 a 
0*50 a 

55
0'60 a 
0*55 H 
0*45 a

PRECIOS 
en el día23.

Pesetas.

0*70
O'ñO

2*30 a 
0*80. a 
¡■OC a 

25 a i 
2 a 

41 a I 
■ O'SO a 
36 a . 
2*50 a 
9*50 a 
e a 
0 a 
0 a : 
2*60 a

3 a 8 
5
4 a 4*50 
2*40 a 3*60
5 a 17
5 a 12
4 a 4*40 

45 a 50
45 a 50
1*20 a 2
0‘.56a 0*60 
0‘8Ua no
O'SOn l'Ul

^rSOa 3 
1 a 2 
1*30 a 1*80 
O'Gü a {l‘7n 
1 a i'20 

lO a 11*50 
0*60 a 0*80
0 a 7ü*ee
0*66
0*330*10
O'IO
3 a 12
1*30 a :*50 
0'30 a 0'65
1 a 1*20 
0*50 a 1*20
6 a 10

10 a 12
5*50 a 6*50 
iO a 19
¡0 a 16
0‘1Ca 0*15 

34 a 40
OTO a 1*20 
0*50 a 3 
0*511 a 0*60 

55
11*80 a 1 
0*55 a 0*70 
Ü‘45 n 0*50

PRECIOS 
en el día 29.

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 30.

Pesetas.

2*30 a 
0*80 a 
1*90 K 

25 a ; 
2 a 

41 a  ̂
O'EOa 

36 a , 
2*50 a 
2*50 a 
6 a 
6 a 
9 a : 
2*00 a

3 a 8
q
4 a 4*5(1 
2*40 a 3*60
5 a 17
5 a 12
4 a 4*10 

45 a 50
Ifp a 50
1*90 a 9
O'OG a 0*60 
0*80 a 1*10 
0*90 a l ‘KI

55
1*80 a 3
1 K 2
1*30 a 1*80 
0*60 a 0‘7ü 
1 a 1*20 

10 a 11*50 
0*60 a 0*80
6 a 7 
O'OG 
0*66 
0*33 0*10 
O'IO
3 a 12
1*30 a 1*50 
0*30 a 0*65 
1 a !'20 
0*50 a ! ‘20 
G a 10

ID a 12
5*50 a 6*50 

10 a 12
lO a ’ 6
O'IO a 0‘ ¡5 

34 a 40
0*80 a 1*20 
0*50 a 3 
0*50 a 0*00 

55
0*60 a l 
0*55 a 0*70 
0*45 a 0*50

I a 2*50 
1 a 2‘ttr 
l a i  
a 27 
a 4 
a 45

1 a 1*50 
a 38

la 3(50 
) c 3*50 
a 7 
a 8 
s 10

Ja 3*50

a 8

4 a 4*60
2 40 a 3*6fi 
ñ a 17
5 a 12
4 a 4*40 

45 a 50
45 a 50
1*20 a 2 ■
(1*56 a 0*011 
0*80 a 1*10 
0*90 a I'IO

55
! ‘80a 3 
1 a 2 
i 30 a 1*80 
0*60 a 0*70 
1 a 1*20 

10 a 11*50 
0*60 a 0*80
6 a T 
0*66 
0*66 
0*33 
0‘ t0 
O'IO
8 a 12
1*30 a 1*50 
0*30 a 0*65 
1 a 1*20 
O'SO a 1*20 
6 a 10

10 a 12
5*50 a 6*50 

10 a 12
10 a 16
0*10 a 0*lp 

34 a 40
0*80 a 1*20 
0*60 a 
0'.5O a 

55
0*60 a 
0*55 a 
0*45 a

3
0*60

PRECIOS 
eii el dia 31.

Pesetas.

PliECÍtIS 
en el día 1.

Pesetas

2*30 a 
0*30 a 
1*90 a 

25 a : 
2 a 

41 a ‘ 
0*80 a 

36 a ; 
2*50 a 
2*50 a 
6 a 
6 a 
0 a 
2*60 a

3 a 8
5
4 a 4*50 
2*40 a 3*60
5 a 17
5 e 12
4 a 4*10 

45 a 50
45 a 50
1*20 a 2 
0*56 a 0*60 
0*80 a 1*10 
0*90 a 1*10

^*80 a 3

1*20 a P80 
0*60 a 0*70 
; a 1*20 

lü- a 11*50 
O'GOa O'SO
6 a 7 
0*66 
41*66 
0*33 
O'IO 
0*10
8 a 12
1*30 a 1*50 
0*30 a 0*141 
1 a 1*20 
0*50 a 1 20 
6 a 10

10 a 12
5*50 a 6*50 

10 a 12
10 a 16
O'IO a 0*15 

34 a 40
O'GOa 1*20 
0*50 a 3 
0*50 a 0*60 

55
0*60 a 1 
0‘t »  a 0'7O 
0*45 a Q‘5U

---------- --------_ _ V

2*30 n 2*50 
O'EOa 2*40 
1*90 a 4 

25 a 27 
2 a 4 

41 a 45 
0*80 a I ‘50 

36 a 38 
2*50 a 3‘GO 
3*50 a 3*50 
6 a 7 
6 a 8 
9 a 10 
‘2*60 a 3*50

3 a 8 
5
4 a 4*50
9 40 a 3*60
5 a 17
5 a 19
4 a 4*40 

45 a 50
4b a 51!
1*30 a 9 
0‘.í6a (1*60 
0*80 a i ‘10 
0*90 a 1*10

55
1*80 11 3 
i a 2 
1*30 a 1*80 
0*60 a 0*70 
1 a 1*90

10 a 11*50 
O'GOa O'tO
0 a 7 
O'fiS 
0*66 
0*33
0‘ 10i
0*14
a a 12
J'lOa 1*56 
0*30 a 0*65
1 a 1‘ao
0*50 a 1*90 
6 a 10

10 a 12
5*50 a 6*50. 

¡0 a 12
10 a 16
0*10 a 0*15 

34 a 40
0*80 a 1*20 
0'5ü a 3 
0*50 a 0'60 

:i5
O'GOa 1 
0*55 a 0'7[) 
0*45 a 0*50

t

* ■!’
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T a s a  tle  c a r b o n e s  v i d e n t e  d e s d e  e i  15 d e e n e r o  d e 1918^ a p r o b a d a  e l d ía  14 p o r  l a  J m i t a  p r o v i n c i a l  d e S u b s is t e n c ia s .

C A R B O N E S  M I N E R A L E S

K A »i NI f:4?o  h A:VTItA€ITONOt4

SUSK Dg LOS CARBONES PKIlCIO 
en por 

LOiielfida.

PRECJO
al

detall pur saco 
de 40 qtiüoR.

PRECIO 
en alnmcéii por 

tpneinda

PRECIO
ai

detall por saco 
de 4(1 quilos. .

PRECIO 
en almacén por 

tonelada

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4U quilos.

Pesetas. Pesetas. pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Grue.so............. - . ■ 105‘S2 4‘86 104‘06 4‘78 94‘38 4‘34 102‘30 4‘70
Cribado.................. 102‘30 4‘70 97‘90 4‘50 90‘86 4‘ 17 97‘90 4‘50
Avellana................ 94‘38 4‘34 92‘62 4‘26 86‘46 3‘97 90'86 4‘Í7

84‘70 3'90 82‘06 3‘77 73‘26 3‘37 80‘30 3‘69

Ag:loinerados.................... 1Ü"230 =  4‘70 Cok metaiórjíico...........

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Eeal (Puertollano).
145‘53 -= 6‘70

C L A S E  D E  L O S  C A R B O N E S

Grueso...........
Doble cribado. 
Cribado.. . . . .  
Granadilto.. ,.
Avellana. . . ; .
Menudo.........
Todo uno.......

PRECiO
PRECIO al

en almacén per detall por ^ac 
tonelada. ..........  “

Pesetas,

88
88

de 40 quijos. 

Pesetas.

4‘04
4'04

S3‘60
79-20

74'SO 
61‘60 
76‘56

3-85
3'64

3‘44 
2'83 
3‘52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

GLASR I)ü: los CARRONIiS

ItEÓH, LA EOBLA. lOLA DE aORDÓA 3AWTA tUOÍA. CISKRA Y BBHDOHSO JL.A. Ax.i„diE:)

SEASCE T BEK13EAB0S SECOS ? AtTTSAOITOSOS DEAGEE T BSUiaSAEOS GaCtJS I  AFTHACITOSCE

PRECIO 
en aliTTacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 4ü quilos

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

'PRECIO
al

detall por Saco! 
de 40 quilos.

Pesetas,

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas. •

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Poseías

Cribado.................. 96‘36 4‘43 94‘60 4‘35 99‘66 4 ‘58 97‘90 4‘50
Galleta.................... 93‘72 4‘3I 91‘96 4‘23 97‘02 4‘46 95‘26 4'38
Granza.................. 90‘20 4‘ 15 85‘80 3‘94 93‘50 4‘30 89‘ 10 4*09
Menudo, lavado. . . . 77 3‘54 72‘60 3 ‘33 80‘30 3 ‘69 75‘90 3‘48
Idem, sin lavar....... 69'08 3'17 63‘80 2‘93 72'38 ■ 3 ‘32 67‘ iO 3‘08

Aglomerados..........................  95‘4S =  4'39
Cok metalúrgico.....................  143 =  6‘57

Aglomerados................ 98'7S =  4‘54
Cok m etalúrgico...... I46‘30 =  6'72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

C L A S E  D E  L O S  C A R B O N E S

Cribado............
Gallet.i.............
Galletilla,.. . . . ,
Granza.............
Grancilla..........
Menudo, lavado, 
dem. sin lavar.

G n HK^llOltAKOH AIÍTKACITOMOH

PRECIO
PRECIO

al PRECIO
PRECIO'

al PRECIO
PRECIO

a\
en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco

tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 41) quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

102'30 4‘70 93‘50 4‘30 93‘50 4‘30
97'90 4 ‘50 90‘86 4‘ 17 90‘86 4'17

» P S9‘ 10 4‘09
94‘38 4‘34 89 'ÍO 4 ‘09 84'70 3'89
89‘ 10 4 ‘09 84‘70 3‘89 > »
82‘94 3 ‘81 75‘90 3‘49 71'50 3‘2S
69‘74 3‘20 67T0 3‘08 ■ 62‘70 2‘88

Aglomerados. 91‘74 =  4‘22

I, I
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (Matap or quera, empalme),

: l a s e : d e  d o s  c a r b o i t e s

Cribado........................
Galleta................... • ■
Galletilla.....................
Granza.........................
Grancîlla................... .
iVIeiuido, lavado..........
jdem, sin lavar............

U It At«4> S

) PRECIO
PRECIO 1 al

en almacén por detnil saco
tonelada. de 4(1 quilos.

Pesetas. Pesetas.

105‘60 4‘85
t01‘20 4‘65

> a ■
97‘68 4'49
92‘40 4‘24
86‘24 3‘96
73‘04 3‘35

PRECIO 
en a linacéil por 

tonelada.

Î eaetas,

96‘80 
94‘ lò 

»
92 GO­
SS
79‘20
70‘d0

PR E C IO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

4‘45 
4‘32

4‘24 
4‘04 
3‘64 
3‘23

ASiT ItAOlTOaiUM

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

96‘80 
94‘16 
92‘40 
88

74‘SO 
66

PRECIO
al

detall por saco 
de 4Ü quilos.

Pesetas,

4*45 
4‘32 
4‘24 
4*04 
»
3‘43
3‘03

-i J

<' ;*l

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias,

C L A S E  D E  L O S  C A R B O N E S

Cribado.........................

Galleta..........................

Granza..........................
Mennilo.........................
Menudo para fragiia.s...
Mezclas para gas........ ..
Aglomerados ..............
Cok metalúrgico........ ,

[dem de montones.,. .. .

PRECIO 
en almncén por 

toneladn.

Pesetas.

10T20

101‘20
95‘04 
S3‘60 
87'12 
74‘80
99*44

145*20

- 105‘60

PRECIO
ni

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

4'65

4*65

4‘85

En consecuencía, el precio máximo a que se podrán 
vender en I;i Vü la de Madrid, los carbones de uso corrien- 
dc en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, .son los que figuran en el presente, previnien- 
to al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en la.s ventas liechtts en almacén por partidas superiores 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas al detall

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venta al público:
De primera clase, á 0‘25 pesetas qm logra mi 
De segunda ídem, a 0'23 id, id.
Zaragalla, a 0‘18 id. id.
Cisco menudo, a 0‘ Io id. id.

Estos precios fueron fijados por la [unta provincial de 
Subsi.síencias, en sesión de 1 de julio de 1918,

Se entiende por carbón de primera clase, el que resulta 
de los troncos delgados _y vuelos de las encinas, llamado 
usual mente camthHo, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recto, así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los pre.sentes precios.

Con arreglo al artículo adiciona! de la ley de Subsisten­
cias de It de noviembre de 1916, las infracciones de !a tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

Ea la Fábrica de flas, —Precios aprobados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 15 de noviembre de 1918, a propuesta de la Junta provincial de Subsistencias, según notificación hecha a la Alcaldíaen 17 de! mismo mes.
Cok clasificado, tonelada 137‘50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 íd.
Carbonilla, ídem tlO íd.
Cuando la venta se realíce en fracciones de20y 40 quilo­

gramos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada

Estos precios sólo subsistirán durante el período de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916. Y, antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.

Precios del azúcar durante la semana comprendida entre los días del 26 de mayo al 1 de junio de 1920, según declaración del Despacho regulador,
ALMACEN Al DETALL

PESETAS PESETAS

Eloretes... 
Refin a d O.S.

1‘63 T65
T72 1‘80
2‘00 2‘10
t‘55 T60

■ f ' í l

'Ca m i e n -
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Economato municipal.-Mercado de Olavide,
L is ta  (le precios de 13 de a b ril de 1920.

QUiI.OGK¿lMO

Pesetas,

Ga.rb,'mzos castellítiios..............................................  I ‘10A rroz.'.......................................................................  0'85
Lentejas.............. - ................ - ...................  0'80

QUILOGRAUOS
Pesetas.

Bacalao Islaiidla...................................................  2‘40
Idem Escocia........................................................ 2‘80
Patatas blancas {dos quilograims),.....................  0‘65

Horas de despacho: de ocho a doce de la mañana. 
Caulidad m á x im a  que se expende: Legumbres, un 

quilogramo de cada clase; patatas, tres quilogramos; ba­
calao, por pieza.s menores de un quilogramo.

Trigo.—Precios do tata fijados por Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 2 de enero de 1919 («Ga­ceta* del 4 ),—Harina: Eeal_orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 fie febrero de 1919 y Circular de la Junta provincial de Subsistencias inserta en el «Boletín oficial* del 13 del mismo.—.Pan: precio señalado por decreto dela Alcaldía Presidencia de 26 de febrero de 1919.

E  í¿i I *  JE O  1 JE S

Trigo............................
Harina única (con envase).
Pan candeal de flor..........
Idem libreta..........; ..........

UNIDAD
?um IA|[£B

P F S R T A S  ’

IKlUmiOUS

PR S& TA S

Quintal métrico. 48 44
62 >

Quilogramo... , 0*66 >

500 gramos....... 0*33 >

Precio de tasa del arrea, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.Real orden de 7 de marzo de 191S. r65Bla&,

A.n oz blanco corriente, 100 quilos................................................................ ..................................................... 62
Precios de tasa del aceite en el sitio productor,—Real orden de 13 de enero de 1919 («Gaceta» del 15).

Aceites finos, arroba de U quilos y medio.;............................ ........................................................................... 17*50
dem corrientes, ídem id. id ..................................................................................................................................  15
ídem industriales, ídem id. id................................ ..............................................................................................  13‘25
iTasa fijada para la venta en Madrid, en diversos establecimientos, según Bando del Ezcmo, Sr. Gobernador civil de 26

de marzo de 1920,
Aceite, litro..........................................................................................................................................................  I ‘50
Gasolina y petróleo refinado, —Preoíos de tasa señalados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 12da mayo do 1919 («Gaceta» dai 13).

HECTOLITRO

En Eílbrica al por mayor, sin envase............................. ................................................... ............................ ...,. 115
En los depósitos establecidos en Madrid por los refinadores de petróleo....... ......................................................  125

La.s Juntas provinciales de Subsistencias, .son las encargadas de fijar el precio de venta al detall.
Gas.—Precio regulador fijado por R, 0. del Ministerio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 («Gaceta» del 31.)

Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0‘45 pesetas metro cúbico. ,
Patatas.—Precios de tasa determinados en Real orden da 22 de agosto de 1919, para la venta en centro productor, y para su venta en Madrid por acuerdo de la Junta provincial de subsistencias da la misma fecha,

Quilogramos. Pesetas.

En centro productor .............................. ................................................................................ 100 20
En Madrid, al por mayor en el mercado de la Cebada.................................................................. 100 29
Idem id. al detall............................................................................................................................  1 0*33
ídem id. id.......................................... ........................................................................................  2 0*65

CEMENTERIOS
inhum aciones desde el 21 al 27 de mayo de 1920, v en t^ u a l periodo del q u in qu en io  a n te r io r

Nuestra Señora de la Aimiidena. 
San Justo.
San Lorenzo.
Santa María.
San Isidro.
Civil.

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.

I I N H U M A C Í I O I N  leW

IRlll. 101». 11117. 101«. 1015.

308 220 325 219 270 220
9 8 8 4 6 7

12 5 8 6 14 6
8 4 » 5 9 3
2 2 2 1 fì 2
3 2 2

342 239 345 235 307 238

20 22 31 13 25 20

X iE ip r »n - ta


